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Con nuestro cuarto año de gestión en marcha, podemos hablar 

de lo que hemos avanzado, construido y proyectado durante 

este tiempo, reconociendo siempre nuestros aciertos y 

errores, con el objetivo de ir mejorando la calidad de vida 

de las porteñas y porteños.

A pesar de la herencia recibida y las dificultades, es 

destacable lo que la Corporación Municipal de 

Valparaíso ha logrado. Se ha instalado una gestión 

pública con visión de cambio y compromiso social, 

basada en principios de responsabilidad y 

valoración de la función pública. Nuestro trabajo 

ha estado orientado al bien común, a la 

eficiencia en el uso de los recursos, a la 

transparencia y probidad, construyendo 

mejores condiciones de operación a partir 

de la cooperación y economía social.

De esta forma, es importante destacar los avances. Así, desde el área financiera de la Corporación hemos logrado ir pagando 

deudas, renegociar otras, se ha detenido la generación de deudas en servicios y se disminuyó la deuda estructural de 

educación. En esta línea también, se han pagado cotizaciones previsionales antiguas y bonos de perfeccionamiento a 

profesores. Esto es una clara muestra de que con una buena gestión podemos empezar a levantar la Corporación Municipal.

Por otro lado, no podemos dejar de destacar los servicios que prestamos y el trabajo que estamos haciendo en ellos. Por 

ejemplo, en educación estamos mejorando la infraestructura de escuelas y liceos. Así también, en salud estamos 

atendiendo al 75% de los habitantes de Valparaíso. En esta área tenemos proyectos emblemáticos como la Farmacia y Óptica 

Popular que están atendiendo a más de 15 mil personas o el futuro laboratorio clínico popular, lo que va de la mano del 

fortalecimiento de toda la red de atención primaria en salud, justo en un momento que el país lo necesita. En esta misma 

línea, es importante reconocer el trabajo que realizan los trabajadores de los cementerios, aportando con gran gestión y 

disposición a mejorar la atención y el servicio que presta la Corporación Municipal.  

Fotografía Alcalde: Pablo Alarcón
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“Hemos buscado una gestión que apunte mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía, avances que hemos construido juntos, con una nueva gestión y con 
participación real de la comunidad”.

           Palabras del       Alcalde de la 
I. Municipalidad de Valparaíso



No quisiera dejar de saludar a todas y todos los trabajadores de la Corporación y decirles que estamos trabajando para 

continuar mejorando sus condiciones laborales. Desde el año 2019, la Corporación Municipal está funcionando en el edificio 

Astor,  esperamos que este lugar sea muchos más acogedor para todas y todos, pero sobre todo sea un espacio para poder 

atender de mejor manera a las miles de familias porteñas que requieren una Corporación Municipal abierta a la comunidad.

Hemos buscado una gestión que apunte mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, avances que hemos construido juntos, 

con una nueva gestión y con participación real de la comunidad. También decir que hemos enfrentado un conjunto de 

dificultades, muchas veces a consecuencias de problemas heredados, y en otras ocasiones, producto de las dificultades 

propias de la gestión municipal de una comuna como Valparaíso, pero sin duda este ha sido un año de aprendizajes, donde 

tengan por seguro que lo aprendido será puesto al servicio de una mejor gestión, de un trabajo mejor realizado, por más 

justicia social, por más democracia, por más dignidad, por más bienestar, con el norte puesto siempre en el puerto querido, 

en su gente irrepetible y en el sueño de convertir a Valparaíso en la Joya del Pacífico del siglo XXI.

“Nuestro trabajo ha estado orientado al bien común, a la eficiencia en el uso de 
los recursos, a la transparencia y probidad, construyendo mejores condiciones 
de operación a partir de la cooperación y economía social.”.

Jorge Sharp Fajardo
Alcalde 
I. Municipalidad de Valparaíso
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Fotografía Gerente: Sebastián Díaz

                       Palabras del Secretario     
                        General de la Corporación
                            Municipal de Valparaíso
                           para el Desarrollo Social

El 2019 y el inicio del 2020 han cobijado dos fenómenos que ineludiblemente marcarán un antes y un después en nuestra 

historia. El estallido social de octubre de 2019 y la pandemia del Covid-19 quebraron las dinámicas de lo establecido y nos 

obligaron a modificar procedimientos y prioridades en distintos niveles de la vida, ya sean personales, familiares, laborales 

y/o sociales. Pese a que este escenario pueda parecer catastrófico, desde nuestro rol como encargados de guiar los 

destinos de la Corporación Municipal de Valparaíso, asumimos el desafío de hacer frente a las tempestades, sabiendo que 

son manifestaciones de cambios ineludibles. Éramos conscientes de que al recibir la confianza de los porteños y porteñas el 

2016, debíamos cambiar la forma de guiar la comuna, la que venía siendo arrastrada por malas prácticas que la estaban 

destruyendo. Es por eso que, sumado el estallido social y la pandemia, tenemos la convicción de que nuestros objetivos 

iniciales a la hora de asumir con la Alcaldía Ciudadana se deben mantener.

La estrategia que definimos en un comienzo para orientar nuestra acción al logro de los objetivos planteados consideraba 

como punto de partida el estado de la situación de la Corporación. Dada la enorme complejidad de esa situación, resultaba 

necesario plantearse una estrategia que reconociera etapas progresivas para el logro de los objetivos definidos, que en 

orden secuencial responden a las etapas de Estabilización, Rehabilitación, Consolidación y Transformación.

La etapa de Estabilización tiene como foco controlar los aspectos críticos de la Corporación. En lo particular, se trata de establecer 

un control financiero y operacional. La etapa de Rehabilitación significa poner el énfasis en convertir aquellos aspectos que son 

debilidades de la gestión en fortalezas. La etapa de Consolidación consiste en ampliar los logros de algunas unidades a otras, a 

través de difundir las buenas prácticas expresadas en normativas, reglamentos o procedimientos de modo que esas buenas 

prácticas no requieran esfuerzo para que se desarrollen en otras áreas. Finalmente, la etapa de Transformación significa la 

visibilidad de una nueva cultura organizacional que impacta no solo a la propia Corporación Municipal, sino a la ciudadana en su 

conjunto a través de nuevas formas de relación y de entender la vida pública.
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“La estrategia inicial es cruzada en todo momento por la probidad, porque si 
en algún momento llegamos a equivocarnos en alguna decisión, rápidamente 
enmendamos el error, debido a que la transparencia es el marco principal en 
el que consideramos debemos movernos todos en Valparaíso.”



“Seguiremos esforzándonos para cumplir con nuestro objetivo final, que 
es la transformación institucional, y pondremos toda nuestra energía en 
profundizar la modernización de la gestión con profesionalismo, 
participación y transparencia, para que así la Corporación consolide su 
rol, que es ser un actor puesto al servicio del bien común.”

Marcelo Garrido Palma
Secretario General 
Corporación Municipal de Valparaíso

Con esta hoja de ruta es que hicimos frente a la pandemia producto del Covid-19, liderados por los admirables esfuerzos de 

los equipos que conforman el Área de Salud, todos acompañados por la pronta respuesta brindada por los equipos de las 

direcciones de apoyo de la Corporación, donde destaca la aplicación de la modalidad teletrabajo para satisfacer las 

necesidades presentadas.

La estrategia inicial es cruzada en todo momento por la probidad, porque si en algún momento llegamos a equivocarnos en 

alguna decisión, rápidamente enmendamos el error, debido a que la transparencia es el marco principal en el que 

consideramos debemos movernos todos en Valparaíso. Es así que trabajamos día a día para cumplir, como principal 

prioridad, con nuestro compromiso de entregar los servicios en educación, salud y cementerios, todos esenciales para la 

ciudadanía, y luego hacer todo lo necesario por cancelar deudas heredadas que puedan interferir.

Es en el marco de aquella dinámica que el compromiso con nuestros trabajadores es fundamental. Aquello se refleja en la 

conclusión de un acuerdo con el Instituto de Previsión Social (IPS) que se gestó gracias a un trabajo en equipo y que beneficia a los 

trabajadores mas experimentados de nuestra institución. El pago de la deuda previsional que acarreaba por años la Corporación, 

debido a que en el pasado no se cumplió con un convenio previo, nos llena de satisfacción, y de paso alivia en un alto porcentaje la 

deuda de arrastre que significaba, producto de las multas e intereses que generaba anualmente.

Los compromisos se cumplen y con esa máxima es que trabajamos en diversos ámbitos como es el proceso de 

desmunicipalización de las escuelas y liceos pertenecientes al Área de Educación. En este compromiso seguimos 

avanzando, convencidos de que se trata de una decisión clave para el futuro de la educación pública, y por eso procuramos 

en todo momento por el bienestar de los trabajadores de la educación que pasaran de estar bajo nuestra administración a 

manos del Servicio Local de Educación.

Con el convulsionado momento histórico que nos toca vivir, queremos seguir avanzando en servir más y mejor a los 

ciudadanos y ciudadanas de Valparaíso. Lo seguiremos haciendo con participación y transparencia, de la mano de los miles 

de trabajadores de la Corporación Municipal y también de los vecinos y vecinas de la comuna que se han sumado a nuestra 

propuesta de trabajo colaborativa.

Seguiremos esforzándonos para cumplir con nuestro objetivo final, que es la transformación institucional, y pondremos 

toda nuestra energía en profundizar la modernización de la gestión con profesionalismo, participación y transparencia, para 

que así la Corporación consolide su rol, que es ser un actor puesto al servicio del bien común. Es por eso que no 

descansaremos hasta que logremos transformar a Valparaíso en una ciudad más amable y más democrática, para convivir 

de mejor manera y estar mejor preparados para lo que nos depare el futuro.
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Directorio

Jorge Sharp Fajardo
Presidente del Directorio

Alcalde de Valparaíso y Presidente del directorio. Abogado de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Integrante del 

Movimiento Autonomista; magallánico de nacimiento, su vida en los últimos 14 años ha estado vinculada a Valparaíso tanto 

en su quehacer político, social y ciudadano al ingresar la carrera de Derecho en la PUCV.

Sus primeros pasos en la escena estudiantil los hizo, entre los años 1999 y 2000, participando de la recuperación de la 

Federación de Estudiantes Secundarios de Punta Arenas. El 2002 fue elegido presidente del Centro de Alumnos del 

establecimiento educacional en el que cursó sus estudios primarios y secundarios.

Integró el Centro de Estudios Académica Jurídica (2005-2006) y fue candidato a presidente del Centro de Estudiantes de su 

escuela el 2006. En el año 2009 fue elegido Presidente de la Federación de Estudiantes PUCV. Fue miembro de la mesa 

ejecutiva de la Confederación de Estudiantes de Chile (CONFECH), liderando los procesos de movilización nacional.

El 2015 se titula de abogado y ejerce como miembro del Estudio Jurídico OLS de Valparaíso.

Gianni Rivera Foo
Director que Representa a PUCV

Nació en Valparaíso el 31 de mayo de 1983, casado, 2 hijas. Ingeniero Comercial. Los estudios primarios los realizó en el 

Colegio Dabruna de Valparaíso, mientras que los estudios secundarios los hizo en el Liceo A-23 de Playa Ancha. 

Posteriormente, ingresó a la Universidad Valparaíso a estudiar Ingeniería Comercial.

MBA © Universidad Diego Portales, y Máster en Administración de Empresas © en la Universitat Pompeu Fabra de 

Barcelona, España. Actualmente cursa el Magister en Relaciones Internacionales de la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso.

Ha sido Gobernador de la Provincia de Marga Marga, y director regional de Corfo.

Actualmente, es Vicepresidente de la Corporación Regional de Turismo de Valparaíso, y se desempeña en la rectoría de la 

Universidad Católica de Valparaíso.

Guillermo Risco Uribe
Director Representante UNCO

Marino mercante y de pesca industrial, actividad que desarrolló por casi 25 años. Fue presidente de la Confederación de 

Trabajadores Marítimos, Portuarios y Pesqueros de Chile.

Fue miembro de Comando de Defensa de Valparaíso y de la Asamblea de Civilidad de Valparaíso.

Actualmente es presidente Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Valparaíso, organización que agrupa a 350 JJVV de toda 

la comuna, y que se encargan de temas como vivienda, urbanismo y capacitación para sus asociados.

Direcc
rio
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Ricardo Espinoza Lolas
Director Nominado por Alcalde

Ricardo Espinoza Lolas (Playa Ancha, Valparaíso, 15 de Octubre de 1967) es un académico, escritor, teórico crítico y filósofo 

chileno. Su obra articula el pensamiento de G.W.F. Hegel con la Teoría Crítica actual imbricada con la fenomenología de X. 

Zubiri y el pensamiento estético creativo de F. Nietzsche. Y con esta matriz su pensamiento pretende dar respuestas a la 

cultura de estos tiempos y, a la vez, busca mostrar nuevas lógicas creativas que permitan abrir una alternativa al capitalismo 

imperante global.

Doctor en Filosofía por la Universidad Autónoma de Madrid y Catedrático de Historia de la Filosofía Contemporánea de la 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Es miembro, entre otras instituciones, del Center for Philosophy and Critical 

Thought de Goldsmiths. University of London. Es Director del Centro de Estudios Hegelianos de Valparaíso. Además, es 

Socio del Instituto de Sistemas Complejos de Valparaíso y del Directorio del Foro de Valparaíso.

Marco Brauchy Castillo
Director Representante de Cámara de Comercio y Turismo de Valparaíso

Diseñador Universidad de Valparaíso/Universidad Tecnológica.

Empresario del rubro turístico dueño de Hotel Casa Ferrari 406.

Presidente actual de la Cámara de Comercio y Turismo de Valparaíso A.G. creada en 1924, permanente y activo participante 

en organizaciones y fuerzas vivas de la comuna de Valparaíso.
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Unidades de Salud
Cecosf Porvenir
Posta de Salud Rural Laguna Verde 
Cesfam/Sapu Quebrada Verde
Cesfam/Sapu Reina Isabel II
Cesfam Puertas Negras
Cesfam San José de Rodelillo
Cesfam Padre Damián de Molokai 
Cesfam Cordillera
Cesfam/Sapu Placeres
Cesfam Esperanza
Cesfam/Sapu Marcelo Mena
Cesfam Barón
Cesfam Las Cañas
Cesfam/Sapu Placilla
Farmacia Popular de Calle Molina (frente a 
plaza Victoria)
Farmacia Popular de Placeres
Farmacia Popular de Placilla
Farmacia Popular de Laguna Verde
Óptica Popular del Edificio Consistorial 
Óptica Popular de Placilla
Ortopedia Popular del Edificio Consistorial
Red de Servicios Populares ( Nutrición, 
Podología y Sicología) de Calle Errázuriz.

Jardines infantiles
Jorgito
México
Florida
Chico Mark
Pequeños Genios 
Tortuguitas
Joyita del Pacífico
Mi Pequeño Puerto 
Valparaniños
Pequeños Pasos
Volantín de Colores

Establecimientos Educacionales
Instituto Técnico Marítimo
Instituto Superior de Comercio
Francisco Araya Bennett
Liceo Eduardo De La Barra
Liceo Tecnológico Alfredo Nazar Feres
Liceo Técnico de Valparaíso
Liceo de Niñas Matilde Brandau
Liceo María Luisa Bombal
Liceo Técnico Profesional Barón
Liceo Bicentenario Marítimo de Valparaíso
Liceo Nº1 de Niñas María Franck
Liceo Pedro Montt
Colegio República de México 
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 Escuela Naciones Unidas

 Escuela República Árabe Siria 

 Escuela República del Paraguay 

 Escuela Gaspar Cabrales

 Escuela Grecia

 Escuela Alemania

 Escuela República del Uruguay

 Escuela América

 Escuela Ramón Barros Luco

 Escuela Juan José Latorre Benavente

 Escuela Blas Cuevas-Ramón Allende

 Escuela República de El Salvador

 Escuela Joaquín Edwards Bello

 Escuela Juan de Saavedra

 Escuela Hernán Olguín

 Escuela Jorge Alessandri Rodríguez

 Escuela Carabinero Pedro Cariaga

 Escuela Diego Portales Palazuelos

 Centro Educativo Florida

 Escuela Pacífico

 Escuela Ciudad de Berlín

 Escuela Montedónico

 Escuela España

 Escuela Pablo Neruda

 Escuela Estado de Israel

 Escuela Especial de Adultos (Cárcel)

 Escuela Gran Bretaña

 Escuela Eleuterio Ramírez

 Escuela Juan Wacquez Mourfin

 Escuela Luz de Esperanza

 Escuela Bernardo O’Higgins

 Escuela David Ben Gurion

 Escuela República Argentina

 Escuela Piloto I Luis Pardo Villalón

 Escuela Cirujano Videla

 Escuela San Judas Tadeo

 Escuela Dr. Ernesto Quirós Weber

 Centro Laboral Capacitación Joven

 Centro Educacional Reino De Suecia

 Escuela N°150 Laguna Verde

 Escuela Tte. Julio Allende Ovalle

 CEIA Centro Educacional Integrado de Adultos 

Red de Salud y Educación de la Corporación Municipal de Valparaíso
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I. La Corporación Municipal en Cifras

Presentación

Desde el 2017 a la fecha, los  esfuerzos realizados por los equipos de gestión en orden a mejorar una 
serie de indicadores de eficiencia y eficacia han sido múltiples. Estos esfuerzos  han apuntado tanto a 
la mejora de procesos, procedimientos y resultados a nivel interno, como a la provisión y entrega de 
servicios a la ciudadanía de manera más eficiente y eficaz.

En este capítulo, se presentan un conjunto de cifras, datos e indicadores que son la base de los avances y 
logros obtenidos  durante el periodo, tanto a nivel interno como hacia la ciudadanía. Asimismo, estos datos 
plantean desafío y oportunidades para seguir mejorando y profundizando esas mejoras.

El capítulo se organiza en: 

 • Resultados de la educación municipal, con foco en los indicadores de eficiencia interna; 
 • Resultados en la salud municipal, especialmente, en la entrega de prestaciones, indicadores   
  de atención primaria y la evolución de la red de salud popular; 
 • Algunos resultados de la transformación digital y de la adopción de tecnología para mejorar 
  los procesos;
 • Un detalles de los proyectos de infraestructura de todo el periodo.

1. Estadísticas y resultado de la educación municipal

Durante todo el periodo, el sistema de educación municipal ha contado con un modelo de gestión de su 
eficiencia interna organizado en los siguientes indicadores:
 
 • Matrícula
 • Asistencia
 • Deserción 
 • Reprobación
 • Planificación de cursos

Estos indicadores, si bien son propiciados y monitoreados por la administración central, han sido 
gestionados por los equipos directivos de los establecimientos a través de planes de acción en la 
marcha para mejorar sus resultados. Después de tres años, ha sido posible alcanzar resultados muy 
favorables, que se detallan a continuación. 
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Mejoró la matrícula de entrada

El 2019 se alcanzó una matrícula total de 19124 estudiantes, superior en 1% a la obtenida en 2018, y muy 
similar a la del 2017. En los últimos tres años, la administración actual ha logrado, además, estabilizar 
la matrícula. 

Gráfico 1: matrícula de entrada 2017 a 2019.

Se detuvo la caída sistemática de la matrícula 

Desde 2009 en adelante, se venía dando en la Corporación una reducción sostenida y acelerada de la 
matrícula total y particular de cada establecimiento, tendencia motivada posiblemente por un 
aumento de la valorización de la educación privada, y una menor confianza en la educación pública.  En 
los últimos tres años, esta tendencia se ha detenido y se ha logrado la estabilización de la matrícula de 
entrada al sistema de educación municipal.

Gráfico 2: evolución de la matrícula 2009 a 2019.
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Matrícula entrada        y Matrícula salida

20.000
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0
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Se mantiene la matrícula de entrada (marzo), pero seguimos en deuda con la matrícula 
final (diciembre)

Un proceso natural en cualquier sistema de educación son los movimientos de matrícula durante todo 
el año escolar. Estos movimientos pueden consistir en la incorporación de nuevos estudiantes a los 
establecimientos, o bien, el retiro de estudiantes que formaban parte de la matrícula. Así, todos los 
años, se genera un delta entre la matricula de marzo y la de diciembre. 

 

Gráfico 3: comparación matrícula marzo y diciembre.

En este indicador los resultados de la actual gestión no han sido consistentes. Si bien el 2018 se obtuvo 
un resultado muy auspicioso (este delta disminuyó en más de medio punto porcentual comparado con 
el 2017),  el 2019 no trajo buenas noticias: se produjo un incremento relevante en el indicador, con  una 
pérdida de matrícula  de 4,57% aumentando en más de 1,5 puntos porcentuales comparado con 2018 y 
en casi 1 punto porcentual comparado con 2017. 

 

Gráfico 4: tasa de pérdida de matrícula 2017 a 2019.
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Evolución de la asistencia

2017 2018 2019

Este resultado estaría relacionado a los dos eventos que marcaron el año 2019: un paro docente 
que se extendió por dos meses, y la crisis social experimentado en la comuna y país durante el 
último trimestre. 

La asistencia ha mejorado sostenidamente durante el periodo 

La asistencia es un indicador clave en la gestión educacional de la comuna: es parte de la fórmula de 
pago de la subvención escolar, y por ende, influye en el financiamiento y operación del sistema escolar 
de la comuna. 

Al inicio del periodo (2017) la asistencia promedio fue de 85,05%. El 2018, este indicador fue superior al 
2017 en medio punto porcentual, lográndose una asistencia media de 85,57%. Y el 2019, la asistencia 
media fue de 86,85%, 1,8 puntos porcentuales sobre el resultado 2017 y 1.3 puntos porcentuales 
superior al 2018.

 

Gráfico 5: evolución de la asistencia media 2017 a 2019.

Si bien estos resultados son lejanos a la meta de asistencia media superior a 90% establecida en esta 
administración, se ha logrado gestionar y mejorar el indicador de manera sostenida. Para el 2020, la 
meta de asistencia será acercarse lo más posible (o superar) el 90%, y de esa manera, mejorar 
significativamente el financiamiento de la educación municipal.
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Indicador de desercion 2017 a 2019
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Mejoramos los indicadores de deserción y reinserción

En cada año escolar, son muchos los estudiantes que se retiran mes a mes de los cursos y 
establecimientos municipales. Muchos de esos estudiantes, aunque son retirados de la matrícula de 
un curso/establecimiento en Esta administración ha sido muy eficiente en la gestión de estos 
indicadores. El 2017 y 2018, la tasa de deserción (alumnos que se van de un establecimiento a otro 
establecimiento, ya sea dentro o fuera de la corporación) fue cercana a 1,5% y muy inferior a la meta de 
3% o menos establecida por la actual administración A su vez, el 2019 el resultado obtenido fue muy 
inferior a los dos años anteriores, con una deserción de 0,67%. 

 

Gráfico 6: indicador de deserción 2017 a 2019.

Otro resultado muy positivo es la proporción de estudiantes que se retiran y que permanecen en los 
establecimientos de la corporación: del 2017 al 2019 este índice ha aumentado sostenidamente. En el 
2019, 1 de cada 3 estudiantes retirados fueron matriculados en el mismo establecimiento, pero en otro 
curso, o bien, en otro establecimiento municipal. 

 

Gráfico 7: adherencia alumnos retirados a establecimientos Corporación, 2017 a 2019.
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Desescolarizados 2017 a 2019
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Por último, se ha logrado disminuir la cantidad de estudiantes que al ser retirados no vuelven a ser 
escolarizados: mientras el 2017 un total de 1519 estudiantes quedaron desescolarizados, el 2019 se 
logró disminuir esta cifra a 964 estudiantes. A su vez, si se analizan en detalle estos 964 
desescolarizados, la mayoría (497) son mayores de edad, quedando una cifra de 467 estudiantes 
menores de 18 años en situación de desescolarización. 

Gráfico 8: desescolarizados 2017 a 2019.

Disminuimos las tasas de reprobación en los establecimientos

Un pilar gravitante en el modelo impulsado por la actual administración es el éxito escolar, en 
oposición al fracaso escolar, que no solo genera efectos personales en los estudiantes, sino efectos 
sociales muy importantes (desescolarización y toda clase de vulneraciones de derechos de los niños y 
niñas afectados por el fracaso escolar). Por tal razón, resultaba fundamental gestionar y reducir la 
reprobación en la comuna.

 

Gráfico 9: reprobados 2017 a 2019.
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El 2017 no fue muy positivo. 1070 estudiantes reprobaron, lo que corresponde a un 6,7% de la matrícula, 
muy superior a la media nacional de 4% de reprobación. El 2017 la mejora en este indica fue muy 
auspiciosa: se obtuvo una baja de reprobados (861) y de la tasa de reprobación (5,45%), aunque se 
mantuvo la tendencia a resultados sobre la media nacional. Este 2019 el resultado fue muy favorable: 
sólo 266 estudiantes reprobaron su curso, lo que corresponde al 1,41% de la matrícula, una tasa de 
reprobados que es menos de la mitad de la nacional.

Durante el 2020 será necesario profundizar en el modelo de éxito escolar, y continuar generando las 
condiciones para que cada establecimiento de la comuna sea capaz de promover el éxito de cada uno 
de los estudiantes.

Mejoramos la fijación de la dotación docente y de cursos

Todos los años, en el mes de noviembre, los equipos directivos de cada establecimiento deben 
entregar la planificación del año escolar siguiente, considerando cursos a conformar, horas del plan 
curricular, y docentes requeridos para implementar ese plan curricular. Al inicio del periodo se 
identificó que esta planificación podría ser mejorada incorporando el siguiente  lineamiento: 
conformar cursos de no menos de 20 estudiantes, a través de juntar cursos de un mismo nivel, o 
incluso, conformando cursos multinivel. Esto permitió disminuir el número de cursos de 864 en 2017, a 
820 en 2019, aumentando a su vez el promedio de estudiantes por curso de 22 a casi 24. Estos 
indicadores son muy favorables, pues dan cuenta de mayor eficiencia en la organización de los 
recursos humanos al interior de cada establecimiento.
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2. Estadísticas y resultados de la salud municipal

Aumentamos la cobertura y número de prestaciones

Del 2017 al 2019, la población total inscrita aumentó en 1,43% lo que significó llegar a más personas y 
familias con las prestaciones y programas de salud primaria. Por ejemplo, en el periodo  2017 al 2019 las  
consultas médicas crecieron en casi un 11%; las atenciones odontológica aumentaron en 10,3%; y las 
atenciones de urgencia se incrementaron en un 9,7%. Este crecimiento no es orgánico (producto del 
aumento de la población inscrita), sino que refleja una estrategia de salud primaria para llegar a más 
usuarios y usuarios.

Centro de Salud 2017 2018 2019 Aumento línea base
Población inscrita 215913 217140 219004 1,43%
Consultas médicas 150679 155000 166903 10,77%
Atenciones de urgencia 121363 129000 133147 9,71%
Atenciones odontológicas 108000 112267 119153 10,33%

Tabla 1: Población y cobertura, 2017 - 2019.

En la mayoría de Centros de Salud Familiar la población inscrita aumentó entre el 2017 y el 2019. Los  
casos más destacados de aumento en cobertura son Barón (+9,3), Placilla (+7,2%), Las Cañas (+3,5%) y 
Esperanza (+2,9%).

Centro de Salud 

Cesfam/Sapu Quebrada Verde 36036 35792 36013 -0,06%
Cesfam/Sapu Reina Isabel II 27911 27630 27547 -1,30%
Cesfam/Sapu Mena 26215 26145 26458 0,93%
Cesfam Barón 21771 21540 21591 -0,83%
Cesfam/Sapu Placilla 18537 19201 19870 7,19%
Cesfam/Sapu Placeres 18845 18776 18757 -0,47%
Cesfam Puertas Negras 14484 15503 15837 9,34%
Cesfam Rodelillo 15035 15173 15045 0,07%
Cesfam Padre Damián 10661 10653 10725 0,60%
Cesfam Esperanza 9997 10053 10291 2,94%
Cesfam Cordillera 8595 8636 8767 2,00%
Cesfam Las Cañas 7826 8038 8103 3,54%

Tabla 2: Evolución población inscrita por Cesfam, 2017 - 2019.

Población total Población total Población total Aumento    
inscrita 2017 inscrita 2018 inscrita 2019 línea base
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Logramos las metas sanitarias durante todo el periodo 

En materia de cumplimiento de metas sanitarias asociadas a la ley 19.813, desde el 2017 al 2019, 
obtuvimos muy buenos resultados: cada año, las metas se cumplieron y superaron ampliamente. Esto 
no solo fue a nivel global, sino que cada uno de los Cesfam logró alcanzar el 90% o más de 
cumplimiento de las metas sanitarias para atención primaria de salud, como muestra el gráfico con los 
resultados 2018.

Tabla 3: Evolución metas sanitarias, 2017 - 2019.

COMPONENTE

ACTIVIDAD 
GENERAL

INDICADOR DE
CUMPLIMIENTO
2018

          2016      2017                2018          2019Nº

1

2

3a

3b

3c

4

5

6

7

8

100%

80%

100%

100%

100%

100%

90%

100%

100%

100%

100%

95%

94%

100%

100%

100%

90%

100%

100%

100%

96%

32.060

1.695

1.504

1.955

6.609

10.904

21.487

100%

100%

100%

95,5%
(95,47%)

97,1%
(71,85%)

100%
(68,8%)

97,4%
(76,92%)

100%
(28,10%)

94,2%
(78,19%)

100%
(53,28%)

100%
(58,1%)

100%
(100%)

90% Recuperación
del DSM

55% Cobertura PAP
en mujeres de 25 a 64 años

74% Cobertura Alta
Odontológica Total en 
adolescentes de 12 años

68% Cobertura Alta 
Odontológica Total 
de Embarazadas

79% Cobertura Alta
Odontológica Total en
niños de 6 años

27% Cobertura efectiva de
DM tipo 2 , 15 años y más

83% Evaluación Anual del Pie 
en Personas con Diabetes 
Bajo Control de 15 y más años

54% Cobertura efectiva de
HTA tipo 2, 15 años y más

56% Cobertura de Lactancia
Materna (LME) en menores de 
6 meses de vida

100% Consejo de Local 
de Salud
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Gráfico 10: metas sanitarias por Cesfam, periodo 2018.

Las actividades  y prestaciones de atención primaria fueron mejorando al punto de tener 
cumplimiento máximo el 2019

En cuanto a los indicadores de las metas asociadas al Índice de Actividades Atención Primaria de Salud 
(IAAPS), el cumplimiento fue mejorando a lo largo del período 2017 - 2019. Al 2019, en todas la metas el 
cumplimiento es de 100%, y la cantidad de personas beneficiadas es satisfactoria: las atenciones 
médicas superaron las 166 mil, lo que equivale a que 3 de cada 4 de las personas inscritas recibieron 
atención en la red de Cesfam (en el supuesto de que cada atención fue recibida por una persona).

Logramos alcanzar las metas sanitarias de todos los CESFAM por sobre el 90%.Más ciudadanos sevieron beneficiados por el sistema 
de salud municipal.
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COMPONENTE

1.
INDICADORES 
ESTRATEGIA 

REDES 
INTEGRADAS 
DE SERVICIOS 

DE SALUD

2.
INDICADORES 

DE 
PRODUCCIÓN

3.
INDICADORES 

DE 
COBERTURA 

EFECTIVA

4. 
INDICADORES 

DE IMPACTO

NOMBRE DEL INDICADOR          2016      2017                2018          2019Nº

1

2a

2b

3

4

5

6a

6b

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

100%

100%

100%

Sin 
medición

88%

93%

95%

88%

98%

79%

100%

Sin 
medición

97%

97%

99%

96%

Sin 
medición

100%

80%

100%

91%

95%

97%

96%

85%

89%

100%

74%

100%

84%

97%

97%

91%

94%

Sin 
medición

100%

100%

100%

166.903

100%

15.022

21.403

15.108

2.121

1.817

7.775

6.938

100%

100%

1.905

3.289

6.609

21.847

3.415

8.579

100% 
(100%)

100%
(98.8%)

100%
(100%)

100%
(0.87%)

97%
(9.4%)

100%
(0.24%)

99%
(51.4%)

100%
(98.55%)

100%
(15.1%)

100%
(22.51%)

89%
(15.06%)

100%
(99.9%)

100% 
(82%)

96.8% 
(87%)

96.8% 
(87%)

100%
 (28.10%)

100%
 (53.28%)

100%
(65.21%)

Porcentaje de Centros 
de Salud autoevaluados por 

instrumento para evaluación y 
certificación desarrollo en 

el Modelo de Atención Integral 
de Salud Familiar y Comunitario

Continuidad de la Atención

N° fármacos 
trazadores disponibles

Tasa de consultas de 
morbilidad y de controles médicos

Porcentaje de consultas 
resueltas en atención primaria

Tasa de Visita 
Domiciliaria Integral

Cobertura de Examen de 
Medicina Preventiva en Hombres y 

Mujeres de 20 a 64 Años

Cobertura de Examen de 
Medicina Preventiva 

del Adulto de 65 Años y Más

Cobertura de Evaluación 
del DSM de niños (as) 
de 12 a 23 bajo control

Cobertura de Control
 de Salud Integral Adolescente 

de 10 a 14 años

Proporción de población 
de 7 a menores de 20 Años 
con Alta Odontológica Total

Cobertura de Atención Integral 
de trastornos mentales en
 personas de 5 y más años

Cumplimiento de garantías 
explícitas en salud cuyas 

acciones son de ejecución

Cobertura de vacunación 
anti influenza en 

población objetivo

Ingreso precoz de mujeres 
a control de embarazo

Porcentaje de adolescentes 
inscritos de 15 a 19 años 

bajo regulación de fertilidad
 (Enero a Dic.)

Cobertura efectiva 
DM 15 y más años 

(Enero a Dic.)

Cobertura efectiva 
HTA de 15 y más años 

(Enero a Dic.)

Proporción de niñas y niños 
menores de 3 años libre de caries

Proporción de niñas y niños
 menores de 6 años estado 

nutricional normal ( Enero a Dic.)
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COMPONENTE

1.
INDICADORES 
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REDES 
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EFECTIVA

4. 
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1
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3

4

5
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7
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9
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16
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100%
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97%
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96%
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medición

100%

80%

100%

91%

95%

97%

96%

85%

89%

100%

74%

100%

84%

97%

97%

91%

94%

Sin 
medición

100%

100%

100%

166.903

100%

15.022

21.403

15.108

2.121

1.817

7.775

6.938

100%

100%

1.905

3.289

6.609

21.847

3.415

8.579

100% 
(100%)

100%
(98.8%)

100%
(100%)

100%
(0.87%)

97%
(9.4%)

100%
(0.24%)

99%
(51.4%)

100%
(98.55%)

100%
(15.1%)

100%
(22.51%)

89%
(15.06%)

100%
(99.9%)

100% 
(82%)

96.8% 
(87%)

96.8% 
(87%)

100%
 (28.10%)

100%
 (53.28%)

100%
(65.21%)

Porcentaje de Centros 
de Salud autoevaluados por 

instrumento para evaluación y 
certificación desarrollo en 

el Modelo de Atención Integral 
de Salud Familiar y Comunitario

Continuidad de la Atención

N° fármacos 
trazadores disponibles

Tasa de consultas de 
morbilidad y de controles médicos

Porcentaje de consultas 
resueltas en atención primaria

Tasa de Visita 
Domiciliaria Integral

Cobertura de Examen de 
Medicina Preventiva en Hombres y 

Mujeres de 20 a 64 Años

Cobertura de Examen de 
Medicina Preventiva 

del Adulto de 65 Años y Más

Cobertura de Evaluación 
del DSM de niños (as) 
de 12 a 23 bajo control

Cobertura de Control
 de Salud Integral Adolescente 

de 10 a 14 años

Proporción de población 
de 7 a menores de 20 Años 
con Alta Odontológica Total

Cobertura de Atención Integral 
de trastornos mentales en
 personas de 5 y más años

Cumplimiento de garantías 
explícitas en salud cuyas 

acciones son de ejecución

Cobertura de vacunación 
anti influenza en 

población objetivo

Ingreso precoz de mujeres 
a control de embarazo

Porcentaje de adolescentes 
inscritos de 15 a 19 años 

bajo regulación de fertilidad
 (Enero a Dic.)

Cobertura efectiva 
DM 15 y más años 

(Enero a Dic.)

Cobertura efectiva 
HTA de 15 y más años 

(Enero a Dic.)

Proporción de niñas y niños 
menores de 3 años libre de caries

Proporción de niñas y niños
 menores de 6 años estado 

nutricional normal ( Enero a Dic.)
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La red de salud popular se consolidó, dando acceso a precio justo a tratamientos de calidad

Durante el periodo 2017 a 2019, la red de salud popular logró implementar iniciativas innovadoras para 
dar acceso a un gran número de ciudadanos a tratamientos de calidad (farmacológicos, oftalmológicos 
y de otras especialidades), a precio justo, permitiendo el ahorro de cada uno de los usuarios y usuarias, 
así como la recuperación de su salud y estado de bienestar.

Red de Farmacias 2017 2018 2019
Inscritos 6038 9000 12930
Ventas $190.694.030 $325.000.000 $449.463.343 
Ahorro para los usuarios $143.020.520 $757.000.000 $1.055.752.577

Tabla 5: Evolución farmacias populares en inscritos, venta y ahorro.

Ópticas 2017 2018 2019
Inscritos sin información 12847 14360
Ventas sin información sin información $272.001.355
Ahorro para los usuarios sin información $487.947.000 $181.334.237

Tabla 6: Evolución ópticas populares en inscritos, venta y ahorro.

Tabla 4: Cumplimiento  metas sanitarias IAAPS, 2017 - 2019.
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27

3. Modernización y transformación digital durante el periodo 2017 
     a 2019

La implementación de una plataforma para gestión de solicitudes en línea (Process Maker) se 
consolidó, facilitando la gestión de solicitudes de salud y educación a la administración central.

Desde su implementación en el último trimestre de 2018 hasta ahora, ha facilitado la gestión de casi 
11 mil solicitudes. Los logros alcanzados son muy relevantes:

 • Primero, ha mejorado la comunicación entre las áreas dado que es un canal único para la   
  gestión de solicitudes.
 • Segundo, ha permitido tener trazabilidad de las solicitudes
 • Tercero, ha mejorado la eficiencia y eficacia de las solicitudes

Fecha inicio                                Días en régimen Solicitudes realizadas Total
2 de septiembre de 2018 638 Solicitud de Reemplazos 
  Salud 2578
24 de septiembre de 2018 616 Solicitud de Prórrogas 
  Salud 2038
20 de diciembre de 2018 529 Solicitud de Asignación 
  horaria Salud 548
  Total 5164
Tabla 11:Resumen solicitudes área de salud.
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Fecha inicio                                Días en régimen Solicitudes realizadas Total
22 de enero de 2020 131 Solicitud de Contratos 
  Educación 1108
22 de abril de 2019 406 Solicitud de reemplazos 
  Educación 689
25 de abril de 2019 403 Solicitud de Prórrogas 
  Educación 840
31 de mayo de 2019 367 Solicitud de Aumento de 
  Horas Educación 522
3 de octubre de 2018 607 Solicitud de Compras 
  Educación 1919
10 de mayo de 2019 388 Solicitud de Compras 
  Pro Retención Educación 50
10 de mayo de 2019 388 Solicitud de Compras 
  Movámonos 33
12 de octubre de 2018 598 Solicitud de Salidas y 
  eventos 540
  Total 5701
Tabla 12:Resumen solicitudes área de educación.

 
La Suite de Gmail ha sido adoptada como una herramienta de trabajo por los funcionarios de 
la Corporación

Actualmente, existen 4782 cuentas activas: el 85% de la dotación utiliza en alguna media G Suite. 
En los últimos 6 meses (diciembre 2019 a mayo 2020), la actividad ha sido muy importante: más de 
2 millones de correos electrónico (promedio de 481 correos por cada cuenta), 4590 videollamadas, 
397 mil elementos compartidos entre usuarios (documentos, planillas, presentaciones). Este nivel 
de adopción es muy auspicioso.
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Figura 1:Resumen de métricas de uso de G Suite.

5. Proyectos de mejoramiento de infraestructura

Durante el periodo, se construyó y/o mejoró la infraestructura y planta física de la Corporación
En mejoramiento de la infraestructura fue invertido durante el periodo un monto superior a 1.500 
millones, concentrado principalmente en los años 2017 y 2018. Estas inversiones han permitido poner 
a disposición de funcionarios y ciudadanía condiciones más dignas para prestación y la recepción de 
los servicios prioritarios de salud y educación.

Actividad 2017 2018 2019
Trabajos emergencia atendidos 1174 2732 1212
Proyectos ejecutados / Monto 
en Millones 180.179.280 1.281.395.918 85.689.955

Autogestionados 1 / (100M$) 1/ (154M$) 

Tabla 13: Inversión en infraestructura  2017 a 2019.

Últimos 6 meses

Usuarios activos por semana

Actividad de uso de las aplicaciones
Los datos más recientes disponibles tienen esta fecha: 30 de mayo 2020

Gmail                     Drive                   Calendario                  Google +                     Classroom

2,3 mill.

Nº total de correos electrónicos

74.886
Elementos compartidos 
con usuarios externos

396.932
Elementos compartidos 
con usuarios internos

Dic. 4                              Dic. 26                                   Ene. 17                                        Feb. 8                                 Mar. 2                               Mar. 24                         Abr. 15                           May. 30

Actividad de compartir archivos
Los datos más recientes disponibles 
tienen esta fecha: 29 de mayo 2020

375.087*

Archivos añadidos
4.590

Videollamadas

Mayo25. 2020

Gmail : 2,157

Drive  :   898

Calendario :   453

Google+ :        1

Classroom :     23

Últimos 6 meses

Público
Cualquier persona con el enlace

Fuera del dominio

500
       13.790
                                     60.596

Cualquier usuario del dominio

En el dominio 
Privado

50
     7.039
                               47.885
                                                                                                                                                                            341.958

2.5 K

2 K

1.5 K

1 K

0.5 K

0 K
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Establecimiento Descripción Financiamiento Monto
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Adecuación 
 generales del 
 edificio ANEXO FAEP 17 105.659.803
ESCUELA GRAN BRETAÑA Reparaciones 
 generales del 
 edificio para 
 traslado ANEXO FAEP 17 74.519.477
D-256 URUGUAY Readecuación de 
 cocina y comedor ANEXO FAEP 17 52.344.778
D-245 ESCUELA NACIONES 
UNIDAS 1523-7 Reconstrucción de 
 cámara desgrasadora 
 y baños ANEXO FAEP 17 12.433.025
E-271 ESCUELA PACÍFICO 1550-4 Reconstrucción y 
 certificación red de gas ANEXO FAEP 17 10.983.581
D-256 URUGUAY Reparación ascensor ANEXO FAEP 17 8.015.278
E-298 ESCUELA ESPAÑA 1553-9 Reconstrucción y 
 certificación red de gas ANEXO FAEP 17 6.930.084
ESCUELA GRAN BRETAÑA Reparaciones generales 
 del edificio para traslado 
 adicional ANEXO FAEP 17 4.814.859
CEIA MATRIZ Construcción de Barandas ANEXO FAEP 17 1.524.688
ESCUELA GRAN BRETAÑA Reparaciones generales del 
 edificio para traslado adicional ANEXO FAEP 17 1.052.406
ESCUELA CÁRCEL Construcción de Sala 
 de Profesores CORPORACIÓN 12.000.000
C-100 PEDRO MONTT 1522-9 Reparaciones generales 
 del edificio FAEP 17 154.128.800
D-314 ESCUELA JOAQUÍN EDWARDS 
BELLO 1542-3 Mejoramiento de cubierta FAEP 17 105.205.276
ESCUELA HERNÁN OLGUÍN Recambio de techo 
 de asbesto FAEP 17 101.871.334
D 254 JUAN DE SAAVEDRA 
RBD 14678-1 Reparacion de techumbre FAEP 17 69.995.036
MATILDE BRANDAU Reposición de techumbre FAEP 17 62.623.751
A15 INSTITUTO MARÍTIMO 
1525-4 LEVARTE Recambio de techo 
 de asbesto FAEP 17 53.706.284
B-28 LICEO BARÓN Recambio de Techumbre FAEP 17 34.397.380
D-255 ESCUELA ALEMANIA 1533-4 Sello de terraza FAEP 17 22.659.516
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Construcción Patio Kinder FAEP 17 13.202.901
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A-18 INSTITUTO COMERCIAL 
FRANCISCO ARAYA BENNETT Emergencia por fuga de 
 gas en cocina FAEP 17 13.082.489
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Hidropack Escuela 
 Teniente Allende FAEP 17 12.815.943
RAMÓN BARROS LUCO Consultoría de control 
 de obras FAEP 17 10.000.000
E-268 ESCUELA MÉXICO 1549-0 Reparación de techos FAEP 17 7.859.714
ESCUELA CÁRCEL Nuevas salas de 
 clases/TECHUMBRE FAEP 17 7.474.688
B-26 TÉCNICO MARÍA LUISA 
BOMBAL 1518-0 Mejoramiento de camarines FAEP 17 7.233.266
D 254 JUAN DE SAAVEDRA 
RBD 14678-1 Reparación de techumbre FAEP 17 6.645.406
E-266 CARABINERO CARIAGA Perfil para reposición FAEP 17 4.719.000
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Construcción de Sala de 
 Espera Apoderados FAEP 17 3.999.999
CEIA MATRIZ Instalacion eléctrica 
 sala computación FAEP 17 3.332.000
F-297 ESCUELA REPÚBLICA 
ARGENTINA Reparación de alero sala 
 de Kinder dañado por 
 termitas y con peligro 
 de desplome FAEP 17 2.998.800
E 252 ESCUELA JORGE 
ALESSANDRI RBD 1543-1 Reparación de techumbre FAEP 17 2.983.925
B-29 BICENTENARIO 
VALPARAÍSO 1520-2 Confección e instalación 
 de protecciones FAEP 17 2.900.625
B-29 BICENTENARIO 
VALPARAÍSO 1520-2 Nueva Instalación eléctrica 
 cuarto piso FAEP 17 2.883.370
ELEUTERIO RAMIREZ Reparación techo FAEP 17 2.380.000
E-271 ESCUELA PACIFICO 1550-4 Reparaciones en 
 distintos lugares FAEP 17 2.338.534
PABLO NERUDA Reparación de techumbre 
 afectada por plaga 
 de palomas FAEP 17 2.150.925
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Reparación de baños FAEP 17 1.049.179
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Consultoría para red 
 alcantarillado FAEP 17 765.500
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G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Nuevo empalme para 
 aumento de potencia FAEP 17 715.190
CEIA MATRIZ Reparación de Techo FAEP 17 651.525
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Gestión Sanitaria FAEP 17 300.000
C-100 PEDRO MONTT 1522-9 Mejoras al teatro FAEP 17, 5.531.517
I-440 JARDÍN MÉXICO 
(SAUCE DE LUZ) Instalación eléctrica 
 para calefacción FAEP 18 2.408.560
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Mejoras al teatro FAEP 17, 10.000.000
EL SALVADOR Mejoras al teatro FAEP 17, 9.999.421
MATILDE BRANDAU Mejoras al teatro FAEP 17, 9.174.900
C-100 PEDRO MONTT 1522-9 Iluminación FAEP 17 1.071.000
EL SALVADOR Iluminación FAEP 17, 1.071.000
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Iluminación FAEP 17, 1.071.000
MATILDE BRANDAU Iluminación FAEP 17, 1.071.000
G-304 ESCUELA TENIENTE 
JULIO ALLENDE 1578-4 Escuela modular GORE 154.000.000
D-255 ESCUELA ALEMANIA 1533-4 mejora cocina 1ª etapa MANT 18 9.935.310
E-268 ESCUELA MÉXICO 1549-0 Rehacer el baño varones MANT 18 8.181.250
B-26 TÉCNICO MARÍA LUISA 
BOMBAL 1518-0 Mejoramiento sshh sector 
 básica (prebásica y 
 sshh alumnas) MANT 18 8.014.721
B-30 MARIA FRANCK DE 
MAC DOUGALL Mejoramiento sshh MANT 18 7.474.152
D-255 ESCUELA ALEMANIA 1533-4 mejora cocina 2ª etapa MANT 18 6.840.120
A-23 ALFREDO NAZAR mejoramiento sshh alumno; 
 sala inspectoría; sala
 pre-básica) MANT 18 6.745.991
D-314 ESCUELA JOAQUÍN 
EDWARDS BELLO 1542-3 Mejoramiento evacuación 
 aguas lluvias (canales y 
 bajadas a.ll.) MANT 18 6.525.841
A-23 ALFREDO NAZAR reposición vidrios MANT 18 4.760.000
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Reparación y mantención 
 Hidropack MANT 18 3.739.157
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Reparación y mantención 
 hidropack MANT 18 3.739.157
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F- 311 ERNESTO QUIROZ 
WEBER 1573-3 Reparacion de techos MANT 18 3.196.266
D-251 ESCUELA GRECIA 1529-6 Mitigación de techos MANT 18 3.183.250
A-19 HERNÁN OLGUÍN Instalación de 
 cerámica pisos MANT 18 2.889.881
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Reparacioión de cielo 
 americano MANT 18 2.750.197
MATILDE BRANDAU Reparación de techos MANT 18 2.636.594
B-29 BICENTENARIO 
VALPARAÍSO 1520-2 Confección e instalación 
 de portones MANT 18 2.632.875
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Reparación de techos MANT 18 2.287.031
D-314 ESCUELA JOAQUÍN EDWARDS 
BELLO 1542-3 Mitigación de techos MANT 18 2.258.323
PABLO NERUDA Sanitización y Reparación 
 de cielos MANT 18 2.150.925
B-29 LICEO BICENTENARIO Reparación ascensor MANT 18 1.987.300
D-245 ESCUELA NACIONES 
UNIDAS 1523-7 Mitigación de techos MANT 18 1.905.488
F-297 ESCUELA REPÚBLICA 
ARGENTINA Reparación sala de profesores MANT 18 1.899.538
E-312 ESCUELA ISRAEL Reparación de red de agua MANT 18 1.800.556
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Reconstrucción de 
 baños básica MANT 18 1.800.000
A-22 LICEO EDUARDO DE 
LA BARRA 1515-5 Reconstrucción de
 baños básica MANT 18 1.800.000
A-24 TÉCNICO DE 
VALPARAÍSO 1504-0 Reparación de techos MANT 18 1.628.813
PABLO NERUDA Reparación de techos MANT 18 1.588.650
ELEUTERIO RAMIREZ Reparación eléctrica 
 en comedor MANT 18 1.518.540
F-301 CIRUJANO VIDELA 1570-9 Reparación de techos MANT 18 770.406
LUZ DE ESPERANZA Reparación de techos MANT 18 650.000
D-256 URUGUAY Mantención Colectores 
 Solares MANT 18 428.400
E-271 ESCUELA PACIFICO 1550-4 Instalación Calefont MANT 18 416.500
A-19 HERNÁN OLGUÍN Reposición puertas de 
 baños kinder MANT 18 410.550
D-246 REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 
1524-5 Mantención de Cubierta MANT 18 292.740
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D-255 ESCUELA ALEMANIA 1533-4 Reparación de techo dental MANT 18 193.375
A-18 INSTITUTO COMERCIAL 
FRANCISCO ARAYA BENNETT Reparación de cubierta 
 patio y mejoramiento 
 de SSHH MANT 19 18.055.305
F-299 PILOTO PARDO Reorganización de la cocina MANT 19 7.200.000
A-18 INSTITUTO COMERCIAL 
FRANCISCO  ARAYA BENNETT Emergencia por fuga de
 gas en cocina MANT 19 6.223.700
E-268 ESCUELA MÉXICO 1549-0 Separaciones fenólicas de 
 los baños varones MANT 19 5.302.722
B-28 LICEO BARÓN Reparación de techos MANT 19 2.925.615
D-246 REPÚBLICA ÁRABE 
SIRIA 1524-5 Mejoramiento redes 
 alcantarillados, emergencia 
 sanitaria MANT 19 1.642.200
E-312 ESCUELA ISRAEL Reparación de emergencia 
 red de agua MANT 19 1.187.229
D-314 ESCUELA JOAQUÍN EDWARDS 
BELLO 1542-3 Reparación colectores 
 solares MANT 19 999.600
D-250 GASPAR CABRALES 1528-8 Reparación de techos MANT 19 548.888
E-312 ESCUELA ISRAEL Reparación de red de 
 agua adicional MANT 19 206.298
E-268 ESCUELA MÉXICO 1549-0 Hidropack, cierro, 
 pavimento, instalación 
 eléctrica, sala de profesores 
 y escala, comedor MIEP 2018 87.914.850
A-23 ALFREDO NAZAR Techo Solar MIN ENERGIA 100.000.000
F-299 PILOTO PARDO Instalación de gomas 
 antideslizantes MOVÁMONOS 2017 3.280.116
   1.547.265.153

Tabla 14:Listado de proyectos mejoramiento infraestructura 2017 a 2019.
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DIRECCIÓN DE SALUD

La presente memoria anual se desglosa en base a los lineamientos diseñados e implementados en el marco del plan de salud 

2018-2020, que se resume en cinco líneas de trabajo: el ámbito de la gestión técnica, de promoción y participación, 

desarrollo económico e infraestructura.

1. Ámbito de Gestión Técnica.

Durante el periodo 2019, se dio cumplimiento a las metas sanitarias y de los indicadores de actividad de  la atención primaria 

requeridos por el MINSAL. 

Aumentamos nuestra población validada por FONASA, superando los 220.000 inscritos en nuestra red de salud, recuperando 

de esta manera y luego del tercer incremento consecutivo, la caída de la población en el año 2016.

En el ámbito de las atenciones, durante el año se realizaron más de 165.000 consultas y controles médicos, más de 51.000 

controles de salud, 133.147 atenciones de urgencia, 119.153 consultas odontológicas y 24.259 atenciones de salud mental. 

Se resolvió el 100% de la lista de espera del año 2017 por atención de las especialidades que se resuelven en APS en 

oftalmología, y con el funcionamiento de la nueva Unidad de Atención Primaria en otorrinología el 100% de la lista de espera 

del año 2017 y 2018, y la totalidad de la lista de espera 2019 por síndromes vertiginosos e hipoacusia.  Por otra parte, se 

resolvió la totalidad de la demanda generada por exámenes imagenológicos de apoyo diagnóstico; ecotomografías 

abdominales, mamografías, ecotomografías mamarias, radiografías de tórax y endoscopias digestivas altas por sospecha de 

úlcera gástrica.

Del mismo modo hemos avanzado en procesos de autoevaluación para la acreditación de los CESFAM  y certificación en el 

modelo de atención integral de salud familiar y comunitaria, donde el 100% de nuestros centros de salud se sometieron a los 

procesos de autoevaluación respectivos.

 •  Logramos un aumento de la población inscrita en los CESFAM respecto al año pasado. De 218.781 inscritos en el   

  año 2019 a 220.298  inscritos validados por FONASA para el año 2020.

 •  En lo que respecta a las atenciones de urgencia realizadas en los 5 Servicios de Atención Primaria de Urgencia,   

  dependientes de la Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, podemos señalar que el año 

  2019 se registraron un total de 133.147 atenciones, aumentando en 10.000 atenciones respecto al año anterior.

 •  En cuanto a los controles de salud por ciclo vital, el año 2019 se realizaron 51.000 controles a nuestra población inscrita

 •  En lo que respecta a las consultas médicas (atención que incluye anamnesis, examen físico, hipótesis diagnóstica, con  

  o sin prescripción de exámenes o medidas terapéuticas), el año 2019 se realizaron 166.903.

 •  Respecto a la atención odontológica, el año 2019 se realizaron 119.153 atenciones odontológicas, aumentando en 6.886  

  atenciones más que el año anterior.
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En materia de cumplimiento de metas sanitarias asociadas a la ley 19.813, que otorga beneficios a la salud primaria, a continuación, 

se detallan los resultados alcanzados en los distintos indicadores:

Nº NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de cumplimiento  o 
  Actividades realizadas
1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor          96%
2 Cobertura de PAP           32.060
3 Cobertura Alta odontológica Total en Adolescentes de 12 años     1.695
4 Cobertura alta odontológica de embarazadas     1.504
5 Cobertura de egresos odontológicos en niñas y niños de 6 años     1.955
6 Cobertura efectiva de DM tipo 2 de 15 y más años    6.609
7 Evaluación de pie con Diabetes bajo control de 15 y más años  10.904
8 Cobertura de HTA tipo 2, 15 años y más  21.487
9 Cobertura de Lactancia Materna (LME) en menores de 6 meses de vida        100%
10 Consejo Local de Salud        100%

                                   FUENTE: REM 2019

En cuanto a los indicadores de las metas asociadas al Índice de Actividades Atención Primaria de Salud ( IAAPS ), podemos 
observar los grados de cumplimiento de cada indicador y las actividades realizadas durante el año.

COMPONENTE                             Nº

166.903
100%

15.022
21.403

15.108

2.121

1.817

7.775

6.938

100%

100%

1.905
3.289

6.609
21.847

3.415

8.579
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1

2 a
2 b
3
4
5
6 a

6 b

7

8

9

10

11

12

13
14

15
16
17

18

100%

100%
100%

Porcentaje de Centros de Salud autoevaluados 
por instrumento para evaluación y certificación 
desarrollado en el Modelo de Atención Integral 
de Salud Familiar y Comunitario.

Porcentaje de cumplimiento  o 
Actividades realizadas

1.- 
INDICADORES 
ESTRATEGIA REDES 
INTEGRADAS DE 
SERVICIOS DE SALUD 

2.- 
INDICADORES 
DE PRODUCCIÓN

3.- 
INDICADORES 
DECOBERTURA 
EFECTIVA

4.- 
INDICADORES 
DE IMPACTO

Continuidad de la Atención
Nº de fármacos trazadores disponibles
Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos 
Porcentaje de consultas resueltas en atención primaria 
Tasa de Visita Domiciliaria Integral
Cobertura de Examen de Medicina Preventiva en 
Hombres y Mujeres  de 20 a 64 Años
Cobertura de Examen de Medicina Preventiva del 
Adulto de 65 Años y Más
Cobertura de Evaluación del DSM de niños (as) de 12 a 
23 bajo control
Cobertura de Control de Salud Integral Adolescente 
de 10 a 14 años
Proporción de población de 7 a menores de 20 Años 
con Alta Odontológica Total
Cobertura de Atención Integral de trastornos mentales 
en personas de 5 y más años
Cumplimiento de garantías explícitas en salud cuyas 
acciones son de ejecución
Cobertura de vacunación anti influenza en 
población objetivo
Ingreso precoz de mujeres a control de embarazo
Porcentaje de adolescentes inscritos de 15 a 19 años 
bajo regulación de fertilidad ( Enero a Dic.)
Cobertura efectiva DM 15 y más años ( Enero a Dic.)
Cobertura efectiva HTA de 15 y más años ( Enero a Dic.)
Proporción de niñas y niños menores de 3 años libre 
de caries 
Proporción de niñas y niños menores de 6 años estado 
nutricional normal ( Enero a Dic.)
FUENTE: REM 2019

NOMBRE DEL INDICADOR



En lo que respecta al diseño de estrategias focalizadas en los grupos priorizados por el Plan de Salud Comunal, diseñamos e 

implementamos una estrategia de salud para el Adulto Mayor en alianza con GERÓPOLIS de la Universidad de Valparaíso para 

mejorar el acceso a la atención, el fortalecimiento del programa Más Adultos Mayores Autovalentes y el rediseño de la modalidad de 

gestión de la demanda en los CESFAM. En este aspecto, durante el 2019 la estrategia se consolidó y expandió a todos los centros 

de salud de nuestra Corporación.

En la población adolescente se consolidó la estrategia “Valpo Te Apaña”, la cual tiene dentro de sus diferentes ejes de acción, un 

componente educativo- preventivo liderado por el equipo de “Dudasex”, el que se encuentra compuesto por un equipo de matronas 

que durante el año, además de estar presentes y vigentes a través de las redes sociales, participaron y colaboraron en la 

realización de diferentes actividades, dentro de las cuales destacan las tomas de test rápidos de VIH, las visitas a centros de salud, 

plazas, ferias y la participación en eventos masivos como el Rockódromo 2019, en donde estuvieron presentes para entregar 

información y promocionar la sexualidad responsable entre nuestros jóvenes y adolescentes porteños.

En relación a las mejoras de oportunidad de acceso a la atención en población infantil, durante el año 2019 se celebró un convenio 

de trabajo colaborativo entre la Facultad de Odontología de la Universidad de Valparaíso y la Corporación Municipal, en donde 

desde Septiembre se comenzó a entregar atención para niños y niñas menores de 6 años derivados desde nuestra red de APS, por 

especialistas y residentes de la especialidad de odontopediatría en dependencias del CESFAM San José de Rodelillo. En paralelo, 

durante el mes de Diciembre,  se capacitaron a 39 odontólogos de nuestros centros de salud en materias de caries en la infancia y 

herramientas educativas y promocionales.

En el ámbito de gestión de la demanda y modernización de sistemas, se logra instalar la herramienta de Hospital Digital en todos 

los CESFAM, para el acceso a Tele-interconsulta en las especialidades de Dermatología y Nefrología en adultos.  En la misma línea, 

se avanza a la generación de Interconsulta digital, ahorrando tiempo en el proceso de gestión administrativa. Por otra parte, se 

establece, con la facilitación del SSVSA, el sistema de licencia médica electrónica, lo que permite mayor agilidad en la tramitación 

y activación de los subsidios laborales en la población trabajadora. 

2. Ámbito de participación, promoción y salud mental comunitaria.

Logramos avanzar en el diseño e implementación de la primera Escuela Comunal de Gestores/as Barriales Promotores/as de la 

Salud. Conformamos la primera Brigada de Salud Comunitaria de Valparaíso. Apoyamos el desarrollo del VI Congreso Nacional de 

la Salud. Desarrollamos Avanzadas Barriales de Salud Intercultural. Apoyamos el desarrollo de la Mesa Territorial de Salud de Barón 

para recuperar la Ex Comisaria Barón. Logramos implementar la primera Exposición de Fotografía Itinerante pro Lactancia 

Materna. Avanzamos en la implementación del Programa de Salud Mental Infantil en toda la Red de Atención Primaria de Salud de 

la Comuna.

2.1. Sub Ámbito salud mental comunitaria.

Como área de salud hemos avanzado en mejorar el acceso y cobertura de las prestaciones de salud mental a los grupos más 

postergados de nuestra comuna, por tanto, prestamos especial atención a nuestros niños/as: 

 • Implementamos el Programa de Salud Mental Infantil (PASMI) que logró atender a 409 niños/as del rango etario desde   

  los 5 a 9 años, los cuales tuvieron un mejor acceso a las prestaciones de salud mental otorgadas por los Centros de   

  Salud Familiar de la Red de Atención Primaria de Salud de la comuna de Valparaíso.
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Iniciativa Barrial de Salud
“Aportes al Cuidado del medio ambiente en Cerro Esperanza”.
“Aportes a la Mejora del Acceso físico al CESFAM”.

“Segunda Escuela de Agentes Comunitarios de Salud para las y los 
Adultos Mayores del Cerro Los Placeres”.
“ECO Plaza Comunitaria”.
“Operativos comunitarios para Altos de Rodelillo”.
“Taller de Identificación de Necesidades para la Población de Adultos Mayores”.
“Brigada Comunitaria de Salud Medioambiental”.
“Recuperación de memoria barrial y patrimonial”.
“Encuentros Territoriales de Salud”.
“Taller de Formación de Monitores Comunitarios en Salud”.
“Espacios Comunitarios de Oferta de Terapias Complementarias 
de Atención de Salud”.
“Jornada Salud Comunitaria: Día de la Vida Sana”.
“Talleres Comunitarios de Autocuidado para Diabéticos”.
“Alfabetización Web para Personas Mayores”.
“Talleres de Ejercicios Comunitarios”.
“Red Territorial de Cuidados Domiciliarios”.
“Instalación de una Biblioteca Comunitaria”.
“Taller de Formación de Monitores Comunitarios de Salud”.

Nombre Centro de Salud Familiar
Esperanza

Placeres

Padre Damián
Rodelillo

Barón

Placilla

Reina Isabel II
Las Cañas
Marcelo Mena
Cordillera
Quebrada Verde
Puertas Negras
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2.2. Sub Ámbito de participación Comunitaria.

Nuestra estrategia de participación ha permitido el desarrollo de alianzas público-comunitarias que potencian la cogestión y el 

empoderamiento de los vecinos/as, lo cual produce un codiseño real de diversas iniciativas de salud que emanan desde los 

territorios, por tanto:

 • Durante al año 2019 los equipos de salud, en conjunto con la comunidad, continuaron desarrollando acciones que nacen  

  de los Conversatorios Participativos de Salud 2017-2018. Les presentamos un resumen de las “2019 Iniciativas Barriales  

  de Salud” desarrolladas:

 •  Además, impulsamos el desarrollo del programa denominado “Apoyo a la Participación Ciudadana en Atención   
  Primaria de Salud DIVAP 2019”, el cual permitió implementar 9 proyectos sociocomunitarios de salud:

Nº NOMBRE DEL INDICADOR

1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor          
2 Cobertura de PAP
3 Cobertura Alta odontológica Total en Adolescentes de 12 años
4 Cobertura alta odontológica de embarazadas
5 Cobertura de egresos odontológicos en niñas y niños de 6 años
6 Cobertura efectiva de DM tipo 2 de 15 y más años
7 Evaluación de pie con Diabetes bajo control de 15 y más años
8 Cobertura de HTA tipo 2, 15 años y más
9 Cobertura de Lactancia Materna (LME) en menores de 6 meses de vida
10 Consejo Local de Salud

                                   FUENTE: REM 2019

En cuanto a los indicadores de las metas asociadas al Índice de Actividades Atención Primaria de Salud ( IAAPS ), podemos 
observar los grados de cumplimiento de cada indicador y las actividades realizadas durante el año.

96%
32.060

1.695
1.504
1.955

6.609
10.904
21.487
100%
100%

Porcentaje de cumplimiento  o 
Actividades realizadas
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 •  Los 12 Cesfam de la red APS Corporación cuentan con un plan de participación social elaborado y con el cumplimiento  
  de al menos del 80% de las actividades planificadas para el año 2019.

 •  El Área de Salud de la Alcaldía Ciudadana ha continuado fortaleciendo el modelo participativo de cogestión en salud   
  territorial a través de las Brigadas de Salud Comunitaria las cuales apoyaron el desarrollo y despliegue de las: “Campaña  
  de Invierno” y “Campaña Yo me Inscribo en mi Cesfam”.

 •  Implementamos la primera Escuela Comunal de Gestores/as Barriales Promotores/as de la Salud, en la cual participaron  
  41 personas, quienes aportaron con sus saberes y aprendizajes al fortalecimiento de la Brigada de Salud Comunitaria 
  de Valparaíso.

 • Apoyamos la articulación de la Mesa Territorial de Salud en el Cesfam Barón, la cual ha permitido desplegar un trabajo   
  comunitario orientado a la recuperación de la Ex Comisaria Barón, cuyo resultado es la creación de la Corporación Comi  
  que tiene como objetivo implementar un proyecto de cogestión comunitaria de memoria, patrimonio y salud que   
  beneficie a todos los vecinos y vecinas de Valparaíso.

 •  Ejecutamos 8 Avanzadas Barriales de Salud Intercultural, las cuales  estaban centradas principalmente en la temática de  
  Migrantes y tenían entre sus líneas de acción: inscripción de personas migrantes al centro de salud, acceso a   
  prestaciones básicas del cuidado de la salud en el territorio y acciones orientadas al sincretismo cultural, en la que   
  personas migrantes pudiesen asimilar características base de nuestra cultura, pero en la que también profesionales de  
  la salud y personas de la comunidad territorial de cada centro pudiesen conocer y asimilar aspectos culturales de las   
  personas que se encuentran en situación de migrantes, todo esto con el fin de ir construyendo una comunidad que   
  apunten a un Valparaíso Feliz. 

 •  Apoyamos el desarrollo del VI Congreso Nacional de la Salud durante el mes de abril del año 2019, con una convocatoria  
  de más de 250 delegados/as de todas las regiones de Chile. En este congreso participaron los Consejos Locales de Salud  
  y todas las organizaciones socio comunitarias que estuvieran realizando acciones de salud en conjunto con la Red de   
  Salud Pública de sus respectivos territorios.

Nombre Proyecto DIVAP 2019
“UN APORTE A LA SALUD Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE EN ESPERANZA”

“HUERTO ESCUELA PADRE DAMIÁN DE MOLOKAI”
“DALE RITMO A TU SALUD”.

“RONDAS TERRITORIALES PARA PLACILLA: ENFOQUE DE SALUD COMUNITARIA”
“PLAN DE ACTIVACIÓN COMUNITARIA PARA LA VIDA SALUDABLE Y 
LA PARTICIPACIÓN EN SALUD”
“MUÉVETE POR LA INCLUSIÓN EN CERRO LA CRUZ”
“PREVENCIÓN Y AUTOCUIDADO DE NUESTRA COMUNIDAD A TRAVÉS DE 
LAS MEDICINAS ALTERNATIVAS Y COMPLEMENTARIAS DE SALUD”

“LABORATORIO DE APRENDIZAJE, PARA ESTILOS DE VIDA SALUDABLE DE LAS 
COMUNIDADES ESCOLARES DE PLAYA ANCHA”

“RED COMUNITARIA DE CUIDADOS DOMICILIARIOS”

Nombre Centro de Salud Familiar
Esperanza

Padre Damián
Padre Damián

Placilla
Las Cañas

Las Cañas
Cordillera

Quebrada Verde

Quebrada Verde
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2.3. Sub Ámbito de Promoción de la salud.

Nuestra mirada de promoción de la salud ha puesto el énfasis en desarrollar acciones socioeducativas de alto impacto que 
permiten instalar espacios saludables y felices con pertinencia territorial en cada comunidad, es decir que hemos diseñado 
soluciones prácticas que potencian la actividad física, el deporte, la salud intercultural, la alimentación saludable, la lactancia 
materna, integrando a los equipos de salud, a los vecinos/as y las comunidades migrantes. 

 •  Desarrollamos el primer Taller de Salud Intercultural en Tiempos de Cambio, en el cual participaron 12 personas   
  migrantes de Haití, Venezuela, Colombia, Perú y Chile, quienes pudieron resolver inquietudes en torno al acceso a la salud  
  y la coyuntura, aliviar tensiones a través del encuentro con otros/as y aportar en la construcción colectiva de un país más  
  sano e intercultural.
 •  Implementamos el primer ciclo de talleres de actividad física “Muévete por tu Salud”, en conjunto con el área de deportes  
  del Municipio, en 6 Cesfam de la Red de Atención Primaria de Valparaíso, en el cual participaron más de 80 vecinos/as.
 •  Articulamos la primera “Mesa de Soberanía Alimentaria” de la comuna, cuyo objetivo central será implementar el ciclo de  
  Ferias de Soberanía Alimentaria Saludables en las comunidades de los 12 Cesfam de la Red de Atención Primaria de Salud.
 •  Realizamos las siguientes acciones enmarcadas dentro de la estrategia de lactancia materna, cuyo objetivo es promover,  
  fortalecer y normalizar el amamantamiento en nuestra comuna, con un abordaje intersectorial y articulados con los   
  centros de salud.

Dentro de las iniciativas realizadas con el intersector podemos destacar:

 • 14 Intervenciones de “Teatro Invisible” bajo la metodología de usuarios/as incógnitos en donde permite generar el debate  
  en torno a la lactancia materna en salas de espera de los centros de salud.
  1 Intervención de “Teatro Invisible” bajo la metodología de usuarios/as incógnitos en la feria comunal de lactancia   
  materna, Plaza Victoria, llevada a cabo durante la semana mundial de la lactancia materna. 
 • Desarrollamos alianza de trabajo con la ONG Tetarte con quienes realizamos 4 sesiones fotográficas de lactancia   
  materna en Locales acreditados de la Ruta de la Lactancia materna, para luego implementar la exposición de fotografía  
  itinerante de lactancia materna de Valparaíso.
 • Desarrollamos alianza de trabajo con la Universidad de Playa Ancha, en donde realizamos el 1er Seminario de Lactancia  
  Materna en la comuna.

Dentro de las iniciativas de abordaje en promoción y fortalecimiento de lactancia materna en centros de salud primaria 
podemos destacar:

 • Instalamos los Bancos de Extractores de Leche Materna en los 12 Cesfam de la comuna incluyendo la Posta Rural de   
  Laguna Verde y Cecof de Porvenir Bajo con la compra de 160 extractores de leche materna, a disposición de usuarias que  
  puedan verse beneficiadas de este servicio.
 • Implementamos 10 “Rincones de Lactancia” en salas de espera de centros de salud, que son espacios con poltronas   
  cómodas reservadas para mujeres que se encuentren en lactancia.
 • Implementamos 2 Salas de Lactancia de uso voluntario en Cesfam Placeres y Esperanza disponibles para usuarias que  
  deseen amamantar y trabajadoras que necesiten extraer leche materna. 
 • Más de 200 profesionales de salud que atienden lactantes y gestantes fueron capacitados en lactancia materna durante  
  el 2019. 
 •  Equipamos 12 evacuatorios con poltronas cómodas y cojines de lactancia para que las mujeres puedan amamantar a sus  
  bebés mientras son vacunados, técnica que permite disminuir el dolor durante la vacunación conocida 
  como tetanalgesia. 
 •  Realizamos 53 talleres socio comunitarios de lactancia materna a mujeres con sus hijos/as durante el año. 
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3. Ámbito Economía en Salud:

Se amplía la Red de Farmacias populares de Valparaíso, con la apertura y funcionamiento de la Farmacia popular de Placilla que se 
suma a las ya existentes en: Laguna Verde, Placeres y Plan de Valparaíso. Logramos reducción en el gasto de bolsillo en la compra 
de medicamentos por un monto cercano a los $1.056 Millones en un año, inscribiendo durante el 2019 a más de 12.000 nuevos 
usuarios terminando con un total de inscritos en la Red de más de 32.000. 
La Red de óptica popular constituida por los centros Plan de Valparaíso, Placilla y los operativos territoriales, han significado un 
ahorro de más de $180 millones en un año. Ampliamos nuestros centros complementarios de salud popular a través de una nueva 
consulta oftalmológica popular en el CEO de la PUCV en Placilla, Ortopedia popular en edificio consistorial del Municipio de 
Valparaíso en el Plan y la atención Nutricional popular.

En  gestión:
 •  Avanzamos en la constitución de la primera red de ópticas populares del país, inaugurando en Enero Sala de Marco en   
  sector donde se ubica Delegación municipal de Placilla y en septiembre la consulta oftalmológica popular con la firma del  
  convenio entre CEO PUCV de Placilla y la Corporación municipal de Valparaíso.
 • Los operativos oftalmológicos han permitido ampliar cobertura en el territorio que demanda el servicio y poner a   
  disposición el servicio de óptica para facilitar acceso en los territorios de Valparaíso. Durante este año 2019 se atendieron  
  a 1054 personas.
 • Se otorgó prestaciones oftalmológicas a funcionarios del Programa de generación de empleo (PGE); en consulta   
  oftalmológica alrededor de 150 atenciones otorgando cobertura a los problemas de salud oftalmológicos detectados,   
  conjuntamente se dio solución a problemas ópticos identificados, con la entrega gratuita de 1 lente por beneficiario.
 • Ampliamos servicios ortopédicos del Banco Solidario de Salud para ayudas técnicas hacia un centro de venta a pedido la  
  Ortopedia popular.
 • Se licitó y adjudicó proveedor que se encargará del Levantamiento del Laboratorio clínico que otorgará prestaciones de  
  exámenes clínicos de especialidad a precio justo. Conjuntamente, se terminó el diseño del programa médico    
  arquitectónico para el Edificio que albergará la prestación de los servicios clínicos diagnósticos de este proyecto.
 • La Alcaldía ciudadana se compromete con la comunidad de San Roque a instalar Farmacia popular co-gestionada en este  
  territorio porteño.
 • Se inaugura atención Nutricional popular a precio conveniente con respecto a las consultas privadas de la comuna.

Logros:
 • La farmacia popular logró inscribir 12930 nuevos usuarios el año 2019 con una venta anual de $452.325.773,    
  constituyendo un ahorro para la comunidad por un total estimado de $1.055.752.577 en base a los precios de farmacias 
  de cadena.
 • Se incorporan más de 30 nuevos productos farmacéuticos al Arsenal de Fármacos de la Red para cobertura de   
  problemas de salud mental, Hipertensión arterial, Diabetes, incluyendo dentro de los de mayor impacto el producto   
  Xarelto (Rivaroxaban20 mg, 15mg y 10mg).
 • La óptica popular logró un total de inscritos en el año 2019 de 14.360 usuarios con una venta anual de $272.001.355   
  significando un ahorro para la comunidad de $181.334.237, considerando ahorro respecto a precios del mercado, (ópticas  
  de cadena e independientes).
 • Los operativos oftalmológicos se desarrollaron en diferentes lugares del territorio porteño otorgando la siguiente   
  cobertura que incluye consulta oftalmológica y elaboración de lentes ópticos a un total de 1029 personas:
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 • Se atendieron necesidades oftalmológicas para los damnificados del Incendio del 24 de diciembre, otorgando consulta  
  oftalmológica y lentes de manera gratuita; realizando operativo en terreno que dio una cobertura total de atención de 225  
  personas y 252 lentes.
 • Los ex-pensionados del seguro social logran como organización realizar importante compra de artículos Ortopédicos, lo  
  que les reduce de modo considerable el gasto de bolsillo cotizado en establecimientos ortopédicos privados.
 • La Nutrición popular ha logrado una cobertura anual de 408 usuarios del servicio, prestaciones que contemplan   
  evaluación del estado nutricional y esquemas de alimentación saludable según la necesidad de cada usuario y orientadas  
  a un costo accesible para que la minuta nutricional sea una realidad en los hogares porteños.
 • Se adjudica licitación para levantamiento de Laboratorio Clínico a la empresa Siemens, líder en tecnología médica con   
  más de 170 años de experiencia en el ámbito de soporte diagnóstico clínico, lo que permitirá ofrecer canasta de   
  prestaciones de laboratorio clínico de la más alta calidad a contar de 2020.

LUGAR
CESFAM PLACILLA

PUCV
SINDICATO EL MEMBRILLO

SINDICATO UTFSM
LAGUNA VERDE

ROCUANT (INCENDIO)

NÚMERO PERSONAS
698 
90
55
28
111
47

MES
ENERO-FEBRERO-MARZO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
DICIEMBRE

FOTOS INAUGURACIÓN ORTOPEDIA POPULAR 2019
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PROGRAMA MÉDICO ARQUITECTÓNICO

LABORATORIO CLÍNICO

LABORATORIO CLÍNICO EN EDIFICIO 
INSTITUCIONAL VISTA PACÍFICO

COMPONENTE

1.
INDICADORES 
ESTRATEGIA 

REDES 
INTEGRADAS 
DE SERVICIOS 

DE SALUD

2.
INDICADORES 

DE 
PRODUCCIÓN

3.
INDICADORES 

DE 
COBERTURA 

EFECTIVA

4. 
INDICADORES 

DE IMPACTO

1

2a

2b

3

4

5

6a

6b

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

100%

100%

100%

Sin 
medición

88%

93%

95%

88%

98%

79%

100%

Sin 
medición

97%

97%

99%

96%

Sin 
medición

100%

80%

100%

91%

95%

97%

96%

85%

89%

100%

74%

100%

84%

97%

97%

91%

94%

Sin 
medición

100%

100%

100%

166.903

100%

15.022

21.403

15.108

2.121

1.817

7.775

6.938

100%

100%

1.905

3.289

6.609

21.847

3.415

8.579

100% 
(100%)

100%
(98.8%)

100%
(100%)

100%
(0.87%)

97%
(9.4%)

100%
(0.24%)

99%
(51.4%)

100%
(98.55%)

100%
(15.1%)

100%
(22.51%)

89%
(15.06%)

100%
(99.9%)

100% 
(82%)

96.8% 
(87%)

96.8% 
(87%)

100%
 (28.10%)

100%
 (53.28%)

100%
(65.21%)

Porcentaje de Centros 
de Salud autoevaluados por 

instrumento para evaluación y 
certificación desarrollo en 

el Modelo de Atención Integral 
de Salud Familiar y Comunitario

Continuidad de la Atención

N° fármacos 
trazadores disponibles

Tasa de consultas de 
morbilidad y de controles médicos

Porcentaje de consultas 
resueltas en atención primaria

Tasa de Visita 
Domiciliaria Integral

Cobertura de Examen de 
Medicina Preventiva en Hombres y 

Mujeres de 20 a 64 Años

Cobertura de Examen de 
Medicina Preventiva 

del Adulto de 65 Años y Más

Cobertura de Evaluación 
del DSM de niños (as) 
de 12 a 23 bajo control

Cobertura de Control
 de Salud Integral Adolescente 

de 10 a 14 años

Proporción de población 
de 7 a menores de 20 Años 
con Alta Odontológica Total

Cobertura de Atención Integral 
de trastornos mentales en
 personas de 5 y más años

Cumplimiento de garantías 
explícitas en salud cuyas 

acciones son de ejecución

Cobertura de vacunación 
anti influenza en 

población objetivo

Ingreso precoz de mujeres 
a control de embarazo

Porcentaje de adolescentes 
inscritos de 15 a 19 años 

bajo regulación de fertilidad
 (Enero a Dic.)

Cobertura efectiva 
DM 15 y más años 

(Enero a Dic.)

Cobertura efectiva 
HTA de 15 y más años 

(Enero a Dic.)

Proporción de niñas y niños 
menores de 3 años libre de caries

Proporción de niñas y niños
 menores de 6 años estado 

nutricional normal ( Enero a Dic.)
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FOTOS PROMOCION Y PARTICIPACION SOCIAL 

ACTIVIDAD: “Taller de Formación de Monitores Comunitarios de 
Salud en Posta Rural de Laguna Verde”.

ACTIVIDAD: “Proyecto Prevención y Autocuidado de nuestra 
Comunidad a través de las Medicinas Alternativas y 
Complementarias de Salud en Cesfam Cordillera”.

ACTIVIDAD: “Corporación COMI y Mesa Territorial 
de Salud en Cesfam Barón”.

ACTIVIDAD: “Avanzada Barrial de Salud Intercultural en 
Cesfam Placeres”.

ACTIVIDAD: “Avanzada Barrial de Salud Intercultural en 
Cesfam Rodelillo”.

ACTIVIDAD: “Avanzada Barrial de Salud Intercultural en Cesfam 
Reina Isabel II”.



47

ACTIVIDAD: “Taller para Diabéticos en Cesfam Las Cañas”.

ACTIVIDAD: “Proyecto de Espacios Comunitarios de Oferta de 
Terapias Complementarias de Atención de Salud en 
Cesfam Placilla”.

ACTIVIDAD: “Proyecto Alfabetización Web para Personas 
Mayores en Cesfam Marcelo Mena”.

ACTIVIDAD: “Inauguración Mural Comunitario del Proyecto 
Aportes al Cuidado del medio ambiente en Cesfam Esperanza”.

ACTIVIDAD: “Proyecto ECO Plaza Comunitaria en Cesfam 
Padre Damián”.
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ACTIVIDAD: “Proyecto Laboratorio de Aprendizaje para Estilos de 
Vida Saludable de las Comunidades Escolares de Playa Ancha en 
Cesfam Quebrada Verde”.

ACTIVIDAD: “Semana Mundial de Lactancia Materna en la Red 
Atención Primaria de Salud”.

ACTIVIDAD: “Escuela Comunal de Gestores/as Barriales 
Promotores/as de la Salud en la Ex Escuela Japón”.

ACTIVIDAD: “Escuela Comunal de Gestores/as Barriales 
Promotores/as de la Salud en la Ex Escuela Japón”.

ACTIVIDAD: “Proyecto de fotográficas en Locales acreditados de 
la Ruta de la Lactancia Materna”
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ACTIVIDAD: “Taller de Salud Intercultural en Tiempos de Cambio 
del Programa de Acceso a la Salud para Personas Migrantes”.

ACTIVIDAD: “Taller de Salud Intercultural en Tiempos de Cambio 
del Programa de Acceso a la Salud para Personas Migrantes”.

ACTIVIDAD: “VI Congreso Nacional de la Salud en Valparaíso”

ACTIVIDAD: “Brigadas de Salud Comunitaria para el desarrollo y despliegue de las: “Campaña de Invierno” y “Campaña Yo me 
Inscribo en mi Cesfam”.

ACTIVIDAD: “Inauguración de exposición de fotografía itinerante 
de lactancia materna de Valparaíso”.
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

El Sistema educativo comunal ha desarrollado desde el año 2017 a la fecha un Modelo Educativo basado en el 

acompañamiento de las trayectorias educativas de los estudiantes con el propósito de fortalecer una educación pública e 

integral. Este proceso se ha desarrollado considerando las siguientes cuatro dimensiones de trabajo: 

 • Curriculum para la vida.

 • Comunidades profesionales de aprendizaje.

 • Convivencia para la vida democrática. 

 • Evaluación de aprendizaje como sistema de evaluación local. 

Dicho proceso de trabajo ha estado basado en  la co-construcción, la participación y la inclusión de la complejidad de los 

contextos de los habitantes de la ciudad desde una perspectiva de derecho que fomente el desarrollo de espacios 

educativos significativos, desde la niñez a la vida adulta. Lo anterior con el objetivo de contribuir con ello al desarrollo y la 

transformación de la ciudad a partir de la valoración y la creación del patrimonio local en articulación con instituciones 

públicas y privadas, tanto nacionales como internacionales.

La Dirección de Educación de la Corporación Municipal de Valparaíso ha organizado su trabajo en directa relación con los 

objetivos educativos del Programa de Gobierno de la Alcaldía Ciudadana y la normativa ministerial vigente. El año 2017 los 

objetivos del Programa de Gobierno de la Alcaldía fueron jerarquizados por directivos, profesores, estudiantes, apoderados, 

asistentes de la educación y equipos de apoyo de las 54 escuelas administradas por la Corporación. En este proceso 

participativo participaron  más de 9000 integrantes de las comunidades educativas, teniendo una amplia participación del 

estamento estudiantil (7309 estudiantes). Dicho proceso permitió la actualización de la Visión y la Misión educativa de la 

comuna y la construcción de los lineamientos del Modelo Educativo Comunal denominado “Éxito de las trayectorias 

educativas de los estudiantes de Valparaíso”.

Este proceso de jerarquización permitió estructurar el Modelo de Gestión propuesto por esta Dirección y organizar el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos entre los años 2017 y 2020. 

Principales resultados de la gestión:

 • Estudiantes de familias más vulnerables recibiendo educación pública a través de programas especialmente   

  diseñados para motivar la continuidad de los estudios.

 • Dotación de docentes y asistentes de la educación adecuada a  las necesidades de la comunidad escolar de la   

  comuna de Valparaíso.

 • Comunidad educativa integrada en red.

 • Educación pública de la comuna basada en un  proyecto educativo especialmente diseñado y focalizado en el   

  acompañamiento de las trayectorias educativas de los estudiantes.

51



Principales  logros año 2019:

 • Constitución de un panel local de evaluación para el aprendizaje de lenguaje y matemática co-construido por las   

  comunidades educativas que participan en el Modelo de Éxito Escolar.

 • Relación fluída con los gremios de docentes y asistentes de la educación.

 • Gestión interna de la Dirección basada en el Modelo de Gestión diseñado al comienzo del período (ver memoria   

  institucional año 2017). Modelo en corcondancia con la Ley n°21.040 que crea el sistema de educación pública.

 • Pilotaje Plan de afectividad con perspectiva de género.

 • Mejora en los indicadores de matrícula de entrada, asistencia, deserción y reinserción escolares, alumnos   

  desescolarizados, niveles de reprobación y la dotación de recursos. Para mayor detalle ver capítulo “La Corporación  

  Municipal en Cifras”. 

Objetivo estratégico del Modelo de Gestión priorizado el año 2019

“Impulsar una educación no sexista ni discriminatoria por ningún concepto, de modo que las y los estudiantes tengan las 

mismas posibilidades de desarrollo, y éstas no se vean condicionadas por roles de género heredados del patriarcado, 

opciones sexuales, discapacidades, etnia o raza, religión y otros factores de diferenciación social.” 

Con este propósito durante el año 2019 se realizaron las siguientes actividades:

 • Para contribuir a la eliminación de la discriminación por género y la validación de la heterónoma como norma   

  implícita en los manuales de convivencia, se pilotó una capacitación para la reorientación del Manual de Afectividad,  

  Sexualidad y Género, en el marco del trabajo que se desarrolla en el eje de Modelo de Gestión “Convivencia para la   

  vida democrática”. Conformación del Departamento de Convivencia Democrática y Territorio.

 • Jornada de asistencia técnica y acompañamiento a CGA para regularización de personalidad jurídica según   

  requerimientos estatutarios exigidos por la Secretaría Municipal para las organizaciones sin fines de lucro. 

 • Capacitación sobre curso de gestión de compras públicas a encargados de compras de los establecimientos con   

  OTEC- UPLA. Publicación libro “Abrazos que escuchan: acompañando a la niñez y juventud chilena hoy”.

 • Continuidad del Programa de Escuelas abiertas, aumentando su cobertura a las siguientes comunidades: Escuela  

  Cirujano Videla, cerro Placeres, Escuela Laguna verde, en la comunidad de Laguna Verde, Escuela Teniente Julio   

  Allende, Peñuelas, Escuela Uruguay barrio Almendral, Escuela España, Cerro Florida, Escuela Intercultural   

  Carabinero Cariaga, cerro Playa Ancha, Escuela Ciudad de Berlín, cerro Placeres, Liceo Pedro Montt, cerro Alegre. 

 • Seminario y Convenio de "Trayectorias Educativas: Una Educación Pública para la Justicia Social", organizado por la  

  Universidad de Valparaíso y la Corporación Municipal de Valparaíso.

 • Publicación del texto “Evaluación para el Aprendizaje en el Modelo Educativo de la ciudad de Valparaíso” en   

  Horizontes y propuestas para transformar el sistema educativo chileno/ editores María Teresa Corvera V., Gonzalo  

  Muñoz S. Santiago de Chile: Ediciones Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2020. 404 páginas.

Resultados según ámbitos estratégicos de la gestión
 1.- Ámbito de la gestión curricular pedagógica
Objetivos estratégicos:
 • implementar el Modelo educativo comunal “Éxito Escolar” con foco en el acompañamiento de las trayectorias 
educativas de los y las estudiantes,
 • implementar procedimientos y mecanismos de evaluación, en los diferentes niveles y modalidades de enseñanza, a  
  partir del monitoreo y seguimiento de los aprendizajes de los estudiantes desde la Evaluación para el Aprendizaje  
  (EpA) y el Decreto 67.  
 • Fortalecer  los procedimientos y las prácticas para el desarrollo de las adecuaciones curriculares, a partir de los   
  lineamientos del Modelo de “Éxito Escolar” y la política pública en todos los niveles y modalidades de enseñanza.
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La implementación del Modelo “Éxito Escolar” en Valparaíso ha sido un proceso complejo que ha contado con el compromiso 

de todos los actores del sistema, a partir del diseño y de la articulación cuidada y paulatina, tanto del número de 

establecimientos que participan en las etapas de pilotaje, escalamiento y familiarización, como de las dimensiones de 

trabajo propuestas por el modelo: Curriculum para la vida, Convivencia para la vida democrática, Comunidades profesionales 

de aprendizaje y Evaluación para el aprendizaje como sistema de evaluación local.

La descentralización y democratización curricular es un factor gravitante para el proceso de contextualización de la 

enseñanza, a partir de los datos asociados a la identidad local y la participación activa de las y los actores de todo el Sistema. 

Este proceso de revisión, análisis y ajuste del currículum nos ha permitido identificar los elementos significativos para la 

implementación de “trayectorias educativas” continuas. Se ha denominado este eje de trabajo como curriculum para la vida, 

en tanto, lo que se quiere garantizar es que en cada uno de los establecimientos de la comuna se realice una gestión 

curricular, que apunte a dar respuesta a las necesidades educativas concretas de sus estudiantes incorporando en esta 

toma de decisiones, además de las orientaciones curriculares y planes y programas ministeriales, los lineamientos del 

proyectos y modelo educativos comunal, así como también, las características académicas, afectivas, sociales y 

económicas de los estudiantes. 

Este tipo de gestión curricular nos ha permitido  entregar herramientas concretas a los estudiantes, además de una mirada 

amplia del conocimiento que ha permitido avanzar en la autonomía de los establecimientos educativos a partir de la 

construcción de planes y programas propios para dar respuestas reales y contextualizadas a las necesidades de cada 

comunidad educativa. 

El trabajo en este ámbito de gestión ha implicado cambios en los estilos de gestión curricular y acompañamiento docente, 

monitoreo de los aprendizajes y focalización en los estudiantes que abandonan, cautelando el logro de aprendizajes 

fundamentales de todos y todas las y los estudiantes de los diferentes niveles.

Indicadores del Ámbito Gestión Curricular:

 • Modelo Educativo

 • Prácticas Pedagógicas

 • Resultados educativos

 • Monitoreo de Aprendizajes

 • Inserciones Curriculares

 • Adecuaciones Curriculares

 • Atención NEE

 • Asesoría a VTF

 • Reorientación Curricular

Entre los principales avances cabe destacar los logros obtenidos por los establecimientos piloto durante los años 2018 y 

2019. La escuela Ernesto Quiroz Weber que por medio de la implementación de una serie de estrategias basadas en la 

Evaluación para el Aprendizaje pasó de  un 23,8 % de los estudiantes en un nivel de logro suficiente a un 42,8 % de logro en 

nivel muy bueno en habilidades comunicativas. Así mismo, en el Liceo Pedro Montt los estudiantes progresaron en la 

adquisición de habilidades de conocimiento y comprensión matemática pasando de  un 22,2 % en nivel suficiente a un 

66,7 % en nivel muy bueno. Como último ejemplo, la Escuela España en el logro de habilidades de producción oral y 

escrita avanzó de un 18% de estudiantes en nivel suficiente a un 27,2% en nivel muy bueno.
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2.- Ámbito de la gestión del liderazgo

Objetivos Estratégicos:

 • Articular los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) con los Planes de Mejoramiento Educativo desde las   

  orientaciones de trabajo del Modelo de Éxito Escolar y el acompañamiento de trayectorias educativas

 • Mejorar la vinculación interinstitucional, a través de un plan de trabajo tendiente a fortalecer vínculos de   

  colaboración entre el área de educación, las comunidades educativas y las redes territoriales.

 • Fortalecer la incorporación y la continuidad de estudios de niños, niñas, jóvenes y adultos con trayectorias   

  educativas incompletas desde el Modelo de “Éxito Escolar”.

 • Monitorear, dar seguimientos y evaluar las actividades y tareas implementadas por cada una de las    

  Sub-direcciones y Coordinaciones del Área de Educación desde el Modelo de “Éxito Escolar” y su vínculo con 

  otras instituciones.

El sistema de gestión de educación municipal buscó convertirse en la integración de las cuatro áreas de gestión explícitas 

del Modelo de Gestión propuesta para la comuna, tanto en la  instalación, como el mejoramiento, la consolidación, la 

articulación y el desarrollo de la gestión. Los cuatro ámbitos del sistema están asociados dinámicamente en la secuencia del 

Mejoramiento; Diagnóstico, Planificación, Implementación y Evaluación; lo cual refuerza el carácter procedimental del 

mismo. Contempla la implementación de objetivos estratégicos y el levantamiento de procesos, los que por medio de 

estrategias de monitoreo, seguimiento y evaluación de los mismos propende a otorgar apoyo y retroalimentación para el 

logro de las metas de una gestión integral y transparente, las que deben transitar a ser construidas participativamente, de 

modo que todas y todos los actores educativos se comprometan a su cumplimiento. 

El principal foco de la gestión ha estado puesto en el acompañamiento de las “trayectorias educativas” de las y los 

estudiantes, de modo de fijar la centralidad de la toma de decisiones del Área y de los establecimientos en criterios 

pedagógicos, a partir de la articulación de los distintos instrumentos de gestión solicitados por la normativa vigente (PADEM, 

PME, Planes de convivencia, etc) y por el Área, a partir del Proyecto y Modelo Educativo comunal.

Adicionalmente, CMV requiere de una Estructura Organizacional del Área Educación (organigrama funcional y perfiles de 

desempeño) acorde con esta etapa de reforma y cambios significativos. Lo que ha quedado explícito en los respectivos  

Planes de Desarrollo de la Educación Municipal.

Indicadores del Ámbito gestión del  Liderazgo:

 • Sistema de Acompañamiento de trayectorias

 • Orgánica para la Gestión del Área de Educación.

 • Estrategias de acompañamiento, asesoría, monitoreo.

 • Investigación y estudios de los procesos, prácticas e implementaciones de proyectos y planes educativos.

 • Articulación de los PEI y PME.

 • Vínculo con redes.

 • Rendición de cuentas del Plan de Gestión.
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4.- Ámbito de la gestión  de recursos

Objetivos estratégicos:

 • Alcanzar la apropiación de un modelo pedagógico comunal con foco en el acompañamiento de la trayectoria de los  

  estudiantes , articulando el trabajo docente y de los asistentes de la educación.

 • Aumentar indicadores de eficiencia interna por EE a partir de las orientaciones para el acompañamiento de las   

  trayectorias educativas.

 • Diseñar e implementar una política de compras y adquisiciones que permita optimizar y focalizar el uso de recursos  

  desde una orientación pedagógica.

La Dirección  de Educación cuenta con un sistema centralizado de recursos financieros y como Área de soporte, siendo su 

responsabilidad la solicitud y tramitación de las solicitudes a nivel central de CMV de los recursos necesarios para el 

mejoramiento de los aprendizajes y la formación integral de los estudiantes. Para esto, ha diseñado e implementado los 

instrumentos de control y seguimiento necesarios para una gestión eficiente y pertinente al servicio educativo de las 

solicitudes de recursos financieros (a nivel interno y de cada estableciendo educacional).

Por otro lado, el Desarrollo Profesional es una herramienta estratégica permanente para el fortalecimiento de los procesos 

educativos, por lo cual, debe ser pertinente con demandas específicas según niveles, ciclos, especialidades y proyectos 

educativos, con el propósito que toda la comunidad pueda beneficiarse de esta herramienta. El Desarrollo Profesional para 

el Sistema Educativo Local establece lo pedagógico como foco principal y la convivencia democrática como un factor 

requerido para lograr aprendizajes y garantizar “trayectorias educativas”, de modo que propiciar en cada uno de los 

establecimientos educacionales la conformación de Comunidades Profesionales de Aprendizaje, de modo que los docentes 

y los profesionales de los establecimientos fortalezcan el trabajo colaborativo, la reflexión crítica, la actualización de 

habilidades de conocimiento contextualizada y la autonomía de trabajo, para identificar las demandas específicas de 

mejoramiento profesional para el trabajo con los estudiantes, las comunidades educativas y sus territorios. Además de 

considerar los resultados de la evaluación docente como un antecedente de la actualización profesional. 

El Desarrollo Profesional desde esta perspectiva debe responder a la Visión y Misión estratégica de la comuna, siendo parte 

del “Plan local de formación docente para el desarrollo profesional en la escuela” y del PEI de cada establecimiento, que 

considere los requerimientos específicos de cada Proyecto Educativo Institucional y del Modelo Educativo Comunal. 

Indicadores del ámbito de la gestión de Recursos:

 •  Perfeccionamiento del Personal.

 •  Apoyo desempeño Docentes proceso Evaluación Nacional.

 •  Política de Capacitación Asistentes Educación.

 • Gestión de Matrícula y Asistencia Media.

 • Mecanismos de mantenimiento, higiene y seguridad, medio ambiente.

 • Proyectos de Infraestructura Educación.

 • Dotación Personal.

 • Adquisición de Bienes y Recursos.

 • Propuesta de apoyo de conversión laboral para asistentes de la educación.

55



Proceso de desmunicipalización área de educación Corporación Municipal de Valparaíso 

El año 2017 se firma el acuerdo relativo al proceso de desmunicipalización del área de Educación, que se espera se 

materialice el próximo 01 de enero de 2021.

Entre las principales tareas del proceso de desmunicipalización cabe destacar las siguientes: 

 • Articular las estrategias y las acciones de las diversas direcciones y áreas de la Corporación Municipal de Valparaíso  

  junto con las de la Dirección de Educación Pública, para el cumplimiento de los requerimientos presentados en la  

  ley 21.040.

 • Diseñar e implementar estrategias e instrumentos que permitan realizar el proceso de traspaso y   

  transición del Área de Educación desde la Corporación Municipal de Valparaíso al Servicio Local y los   

  Establecimientos Educativos.

 • Monitorear y dar seguimiento a la sistematización de las estrategias, instrumentos e información requerida por el  

  Ministerio de Educación para el adecuado traspaso y transición al Servicio Local.

 • Evaluar el estado de avance del proceso de traspaso y transición al Servicio Local de Educación. 

 • Articular acciones con diversos actores comunales del mundo de la Educación (Profesores, Apoderados,   

  Estudiantes, y asistentes de la Educación), para socializar el plan de traspaso y transición del área de educación al  

  Servicio Local de Educación. 

A la fecha se han cumplido todos los hitos establecidos por la Dirección de Educación Pública para el traspaso del área 

de educación. De manera más específica, el año 2019 se cumplió con la generación del Decreto Alcaldicio necesario 

para el traspaso y con la conformación del Comité Directivo Local de Valparaíso que reúne a representantes de las 

alcaldías de Valparaíso y de Juan Fernández, de los apoderados, del Gobierno Regional, de los asistentes de la 

educación y de los profesores.
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DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS

La Dirección de Cementerios es la unidad encargada de administrar los tres cementerios municipales de la comuna de 

Valparaíso. Es decir, los Cementerio n°1 y n°2  ubicados en el Cerro Panteón y el Cementerio n°3 de Playa Ancha. 

La Dirección de Cementerios tiene como objetivo asegurar la correcta realización de los servicios funerarios en las distintas 

dependencias así como también diseñar y desarrollar otros proyectos que complementen y fortalezcan el rol y la 

sustentabilidad de los tres cementerios municipales. Lo anterior en el marco del Reglamento General de Cementerios, el 

Código Sanitario, el Reglamento interno de Cementerios Municipales de Valparaíso y el Reglamento Interno de Orden Higiene 

y Seguridad de la Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social. 

Principales logros según ámbito de acción: 

Ámbito financiero 

En materia financiera se logró disminuir el déficit heredado de Cementerios en aproximadamente un 60%, considerando el 

total del periodo, desde el año 2016 a la fecha. Lo anterior se explica en buena medida por la evolución del resultado del 

ejercicio que, si bien ha sido deficitario, se ha mantenido en su evolución a la baja. En la tabla y cuadro a continuación se 

aprecia dicha evolución. El trabajo realizado durante el año 2019 se tradujo en una disminución del déficit de un 24, 23% 

respecto al año anterior. 
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Durante el año en cuestión se llevó a cabo un nuevo proceso de negociación colectiva que se tradujo en importantes mejoras 

para los trabajadores de Cementerios tales como la renovación de las todas las dependencias de uso común de los 

trabajadores: comedor, cocina y camarines. Adicionalmente se renovó el stock de materiales y herramientas de trabajo, 

incluidas las maquinarias que se utilizan a diario para realizar las faenas propias de los cementerios. Se compró por ende una 

nueva máquina retroexcavadora así como un nuevo tractor más acordes a las necesidades específicas de los Cementerios 

Municipales de Valparaíso y se recuperó uno de los camiones planos que es fundamental para el aseo de los cementerios. 

Tanto el camión como las máquinas se encuentran con sus papeles al día. 

Si bien este nuevo acuerdo colectivo significó importantes inversiones para la Corporación, los resultados del periodo se 

explican tanto por la evolución de los ingresos operacionales y no operacionales como por una política sistemática de control 

de gastos operacionales, de manera tal de no afectar las condiciones laborales de los trabajadores.  

Ámbito de administración interna

En materia de gestión interna, uno de los principales logros ha sido el diseño, desarrollo e implementación de un software de 

administración especialmente desarrollado para los cementerios municipales de Valparaíso por la propia Dirección de 

Cementerios y la Dirección de Transformación Digital de la Corporación Municipal de Valparaíso. El sistema comenzó a 

funcionar en septiembre de 2018 y desde entonces ha permitido contabilizar y administrar de manera segura las múltiples 

transacciones, así como mantener actualizada la base de datos de clientes. La posibilidad de contar con un sistema de 

administración con estas características significó un gran salto en cuanto a la modernización de la gestión de cementerios, 

la  que se materializó de manera particular durante este año 2019. 

En la misma línea, otro logro en esta materia ha sido la recuperación de morosidades históricas, así como de espacios de 

sepultación con potencial de venta o arriendo cuyos derechos a ocupación se encuentran vencidos. Tras la recuperación y 

actualización de esta información, se ha logrado recuperar aproximadamente un 5% de lo adeudado utilizando diversos 

medios de contacto con las familias morosas pues uno de los principales problemas para la recuperación es  la calidad de la 

información disponible.

Ámbito de proyectos constructivos

En materia de oferta de productos y servicios, los distintos proyectos constructivos desarrollados han permitido fortalecer 

y actualizar la variedad de productos y servicios de sepultación que los cementerios municipales ponen a disposición de la 

ciudadanía. Salvo por el servicio de cremación, los cementerios municipales de Valparaíso ofrecen en la actualidad todas las 

alternativas de sepultación posible: Sepultación en tierra, loteos de terreno para la construcción de sepulturas de familia y/o 

mausoleos, cuerpos de nichos adulto y de reducción, así como fracciones de cementerio parque. 

Otro logro del periodo en este ámbito fue la realización de importantes mejoras en la infraestructura de los cementerios, 

entre las que destaca el mantenimiento de las fachadas de los cementerios. En el marco de un trabajo colaborativo con la 

Dirección de Gestión Patrimonial de la I.Municipalidad y su equipo de Pinturas y Fachadas, se ha logrado mantener el estado 

de las fachadas principalmente de los Cementerios n°1 y n°3.

Adicionalmente durante el año 2019 se habilitó un acceso universal en las oficinas del Cementerio n°3 de Playa Ancha así 

como también en el acceso peatonal al mismo cementerio. El cementerio de Playa Ancha es dónde se realizan todos los 

trámites relativos a los servicios de sepultación y por ende es uno de los más visitados por la comunidad porteña. Los 

accesos universales era un pendiente histórico que era muy importante concretar para esta Dirección. 

Otro elemento a destacar en esta materia es que durante el año 2019 se realizaron  en las oficinas del Cementerio n°3  los 

trabajos necesarios para implementar la norma SEC en el sistema eléctrico y poner en norma la red de gas. 
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Principales obras ejecutadas 

Nombre                 Objetivo                     Descripción 

Nichos de reducción sectores:  Faro 

1 y Faro 2 // Sector Parque // Sector 

Fuente de Agua.

Nichos de reducción sector Pacífico. 

Cambio y pintura elementos 

metálicos o barandas cuerpos de 

nichos antiguos Cementerio n°3..

Loteo de terrenos sector Las Rosas

Ampliación loteo de terrenos 

sector Cascadas.

Loteo de terrenos sector muelle o 

borde Cementerio n°3.

Mantener en stock unidades 

de sepultación.

Mantener en stock unidades 

de sepultación.

Mantener la infraestructura 

existente.  Se cambiaron y 

recuperaron el total de las barandas 

metálicas de los cuerpos de nichos 

del Cementerio n°3 de Playa Ancha.

Mantener en stock unidades 

de sepultación.

Mantener en stock unidades 

de sepultación. 

Mantener en stock unidades 

de sepultación.

Construcción de 234 nichos de 

reducción a través de un proceso 

de licitación.

Construcción con financiamiento 

propio y otras modalidades de 225 

nichos de reducción.

Se cambiaron y recuperaron el total de 

las barandas metálicas de los cuerpos 

de nichos del Cementerio n°3 de 

Playa Ancha. 

Loteo de 48 terrenos disponibles para la 

construcción de sepulturas de familia.

Extensión del loteo de terrenos para la 

construcción de sepulturas de familia 

en el sector de Cascadas: 16 terrenos 

para sepulturas de familia con 

capacidad de 4. 

Loteo de terrenos para la construcción 

de mausoleos de nichos familiares. A la 

fecha se han construido 5 mausoleos 

de 8 nichos cada uno.

  



Ámbito de difusión y vinculación con la comunidad

En cuanto a la relación de la comunidad de Valparaíso y sus visitantes con los cementerios municipales, uno de los 

principales logros de este 2019 fue continuar con la política de vinculación  de estos espacios con la ciudad de Valparaíso. En 

este contexto, se fortaleció la oferta turística ampliando la cantidad y el tipo de operadores turísticos, lo que se ha traducido 

en  que hoy en día los cementerios municipales sean visitados de manera frecuente por grupos escolares y universitarios, así 

como por turistas nacionales y extranjeros. Este logro fue obtenido mediante el diseño y la construcción de una política de 

uso de los espacios para estos fines  que permitió formalizar la relación con los distintos socios-actores interesados en la 

puesta en valor de este tipo de patrimonio y por ende convocar a otros. Del mismo modo se diseñó junto a la Dirección de 

Turismo y de Patrimonio de la I.Municipalidad un tour en el Cementerio n°1 con el objetivo de incorporar esta alternativa en la 

oferta de tours a la comunidad que dicha Dirección realiza periódicamente de manera gratuita. 

En esta misma línea, es importante destacar el trabajo colaborativo que se ha desarrollado de manera sostenida con actores 

socios de la sociedad civil conformándose así una red de colaboradores entre los que destacan la Agrupación Cultural de 

Amigas y Amigos de los Cementerios, la carrera de Restauración del DuocUc, la Escuela de Ingeniería en Construcción de la 

Universidad de Valparaíso, y el operador Tour Nocturno Cementerio, entre otros. 

Estas actividades representan en promedio las siguientes cifras:

 • Visitas escolares a los cementerios patrimoniales       2 colegios al mes

 • Visitas espontáneas a los cementerios patrimoniales       250 personas en promedio mensual (150 al Cementerio n°2  

  y 100 al Cementerio n°1). 

 • Oferta turística de tour operadores externos       1 a 2 tour mensual en cada cementerio.

Respecto a la difusión, uno de los principales logros del año 2019 fue continuar con el uso de las redes sociales de los 

cementerios,  perfil institucional en l Facebook e Instagram. Esto ha permitido visibilizar los cementerios y difundir tanto la 

información práctica como de las distintas actividades que en ellos se realizan.  

Ámbito de Gestión Patrimonial

En el aspecto patrimonial, los principales logros tienen que ver con haber generado instrumentos de gestión para los 

cementerios patrimoniales de Valparaíso, es decir el cementerio n°1 y n°2 del Cerro Panteón. Durante el segundo semestre 

del 2018 una mesa de trabajo compuesta por la Dirección de Gestión Patrimonial de la I.Municipalidad (DGP), la carrera de 

Restauración del DuocUC y la Dirección de Cementerios trabajó en el desarrollo de los primeros “Lineamientos de Manejo del 

Monumento Histórico Cementerio n°1 y n°2 de Valparaíso”. Si bien dicho documento se encuentra en fase de evaluación y 

aprobación por parte del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), éste ha sido difundido a nivel nacional como un ejemplo 

de instrumento de gestión para este tipo de monumento. Durante el año 2019 se hicieron todas las correcciones al 

documento requeridas por el CMN.  Adicionalmente se diseñaron y desarrollaron una serie de documentos de administración 

interna con el fin de sistematizar el estado de conservación de los cementerios patrimoniales. 

Por otro lado, durante el año 2019 gracias al flujo de trabajo diseñado con la DGP de la I.Municipalidad y la oficina técnica 

regional del CMN de manera para agilizar el tratamiento de las solicitudes de autorización de construcción e intervención en 

mausoleos patrimoniales, se inauguraron dos obras de restauración en el Cementerio n°1 de Valparaíso.  

61



Finalmente, cabe mencionar que se continuó con la política de recuperación de espacios que se encontraban 

históricamente abandonados como por ejemplo la galería subterránea del Cementerio n°1 y el borde perimetral del 

Cementerio n°3 de Playa Ancha. Lo anterior se realizó tanto por medidas de seguridad como para la realización de nuevos 

proyectos constructivos y culturales. 

Ámbito de DDHH

Otro aspecto que se ha puesto en relieve ha sido el tema de DDHH lo que se tradujo en que esta administración pusiera 

particular interés en reconocer el rol de los cementerios en esta materia. En este contexto y con el objetivo de hacer de los 

cementerios espacios de educación y reflexión en materia de DDHH, durante el primer semestre del 2019 se desarrolló el 

proyecto “Cementerio sitio memoria no declarado. Programa de promoción en DDHH: 80 sillas para contemplar la espera” 

que contó con el financiamiento de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y DDHH. El proyecto se 

consolidó como un hito comunicacional y de gestión que permitió dar inicio a una nueva fase en la administración de los 

cementerios y establecer un nuevo modelo de vinculación con la comunidad para hablar de derechos humanos tanto desde 

la memoria histórica como desde los derechos humanos universales. 

Ámbito cultural

Parte de las prioridades de esta administración ha sido la puesta en valor del patrimonio cultural material e inmaterial de los 

cementerios. Entre las actividades culturales que se realizaron durante el 2019  cabe destacar el siguiente listado:

 • Participación de los cementerios patrimoniales en la Celebración del Día del Nacional del Patrimonio (anualmente  

  desde el año 2017)

 • Instalaciones sonoras en el marco del festival Tsonami (desde el año 2018) en galería subterránea del 

  Cementerio n°1. 

 • Obra de teatro “Palomario” en las dependencias del Cementerio n°3 de Playa Ancha).

 • Conmemoraciones varias en los mausoleos de las distintas compañías de bomberos y de veteranos u 

  otras instituciones.
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Presentación de la Dirección

La Dirección de Administración y Finanzas es la responsable de dirigir, ejecutar, evaluar y controlar la administración los 

recursos económicos, financieros y materiales  que requieran las diferentes áreas de la Corporación. También contempla 

elaborar los diversos informes de gestión financiera que requieran las Direcciones prioritarias para la adecuada entrega de 

los servicios de salud, educación y cementerios. Participa activamente en la elaboración de acciones y estrategias que 

permitan obtener o ahorrar los recursos que requiere la Corporación para su desempeño.

El equipo de trabajo está conformado por su Director, una jefatura de contabilidad, que cuenta con cinco analistas contables, 

más una administrativa de apoyo, una unidad de compras con un encargado de compras, una encargada de presupuesto, una 

tesorera, una cajera y una secretaria.

Objetivo principal  

Entregar servicios de apoyo a las áreas de Educación, Salud y Cementerios,  a través de los procesos de elaboración y control 

presupuestario, adquisiciones, contabilidad de ingresos y gastos incluidas las remuneraciones, pagos,  rendiciones, 

mantención y control de inventarios, elaboración de Estados Financieros; velando por la optimización en el uso de los 

recursos, la participación en la toma de decisiones y la transparencia de la información, de manera que las áreas de la 

Corporación puedan enfocarse en la consecución  de sus objetivos generales.

Principales Resultados del 2019.

Deuda Previsional

En la siguiente tabla se muestra un detalle de la deuda previsional, que es la de mayor importancia de la Corporación.

Los valores presentados incorporan la deuda devengada en diciembre de 2019, en el área de educación el 100% de lo 

informado en como deuda de AFP corresponde a la cotización a pagar en enero y que corresponde a remuneraciones de 

diciembre de 2019, es decir en término netos la deuda asciende a M$4.200.520. Las provisiones por intereses y multas 

corresponden a M$54.628.096, por consiguiente, la deuda total previsional al 31 de diciembre es de M$58.828.616. Cabe 

consignar que a propósito del trabajo realizado en conjunto con IPS que por una parte se logra identificar la totalidad de la 

deuda por cada área, eso ha provocado una corrección en el monto que previamente había sido consignado como deuda de 

educación, reclasificándose en salud, de esta forma el mayor impacto se produce en las provisiones; por otra parte ha 

implicado una revisión completa de toda la deuda con esta institución incorporando ellos juicios que no estaban siendo 

informados anualmente.

487.061.930 2.260.361.878 71.541.381 10.988.104 50.283.607 2.880.236.900 32.058.478.785 34.938.715.685

231.416.907 332.298.858 45.666.056 6.489.753 23.115.461 638.987.035 14.657.418.007 15.296.405.042

44.884.079 128.746.153 460.144 368.061 1.059.695 175.518.132 2.478.567.237 2.654.085.369

37.638.226 51.927.589 4.118.436 334.665 1.451.059 95.469.975 1.176.517.695 1.271.987.670

90.228.859 316.949.624 61.517 650.322 2.417.163 410.307.485 4.257.114.770 4.667.422.255

891.230.001 3.090.284.102 121.847.534 18.830.905 78.326.985 4.200.519.527 54.628.096.494 58.828.616.021

ÁREA          AFP                     IPS                         ISAPRES         CAJA 18         IST       TOTAL                      INTERESES         DEUDA 
                                                                        Y REAJUSTES    ACTUALIZADA 
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Para efecto de comparar situación con los años 2016 y 2019 se presenta el siguiente cuadro. Cabe señalar, que la 

información utilizada en todos los años tiene el mismo criterio respecto a la deuda devengada al 31 de diciembre de 

cada año, no obstante, para 2019 no se considera aparte el convenio IPS toda vez que ha perdido vigencia y la institución 

no lo informa de manera separada.

Deuda Previsional      % Variación 
Consolidada     respecto 2016 

Deuda Previsional Neta 5.093.227 4.275.972 3.797.534 4.200.520 -18%

Convenio IPS 1.432.002 1.456.468 1.481.228   -100%

Provisiones 29.841.112 35.875.697 46.496.690 54.628.097 83%

Deuda Total 36.366.341 41.608.137 51.775.452 58.828.617 62%

 

Se observa que la deuda neta ha disminuido desde 2016 a la fecha en 18%, no obstante,  a pesar de esa 

disminución, la deuda total previsional ha aumentado en 62%, esto porque los intereses y multas se reajustan a 

tasas máximas convencionales.
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A continuación se presentan aspectos positivos de la gestión en el 2019.

En Educación

 • Aumento de 9% de ingresos por recuperaciones de licencias médicas.

 • Con recursos del Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) se priorizó el pago de deuda previsional, la   

  administración y normalización de los Establecimientos educacionales  y transporte para estudiantes-

 • Alta ejecución de Fondos de las siguientes subvenciones, de acuerdo a rendición  2019 a la Superintendencia de   

  Educación. Solo hay una baja significativa en ProRetención, pero se debe a que los fondos ingresan en el segundo  

  semestre y a contar de octubre de 2019 prácticamente no hubo clases. Esta misma situación hizo que se bajara la  

  cantidad de recursos gastados en bienes y servicios de los Programas de Mejoramiento Educativo que se financian  

  con la SEP. Además, el 3% no gastado de Subvención Regular corresponde a Incentivo al Retiro que se percibió en  

  el mes de diciembre, pero que se ejecutará en el mes de enero de 2020.
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PRORETENCIÓN

SEP

MANTENIMIENTO

PIE

SUBV. REGULAR

RBD                   Saldo Inicial                        Ingresos                     Total Ingresos           Gasto Declarado       Saldo Final     % Ejecución             
                                                                                                             del Periodo        Ingresos
          del Periodo

1.411.269.362 400.902.604 1.812.171.966 248.327.816 1.566.514.504 62%

1.097.788.517 7.994.019.126 9.091.807.643 8.191.858.078 899.949.565 102%

605.882.820 280.021.935 885.904.755 188.828.068 696.393.299 67%

1.538.919.456 3.289.539.189 4.828.458.645 3.331.867.241 1.496.591.404 101%

0 28.043.604.154 28.043.604.154 28.043.604.154 0 100%

R e n d i c i ó n  2 0 1 9

PRORETENCIÓN

SEP

MANTENIMIENTO

PIE

SUBV. REGULAR

RBD                   Saldo Inicial                        Ingresos                     Total Ingresos           Gasto Declarado       Saldo Final     % Ejecución             
                                                                                                             del Periodo        Ingresos
          del Periodo

1.566.515 376.705 1.943.220 77.706 1.865.514 21%

899.950 7.925.847 8.825.797 7.519.302 1.306.495 95%

697.077 261.448 958.525 254.156 704.369 97%

1.496.591 3.665.179 5.161.770 4.402.113 759.657 120%

0 33.247.245 33.247.245 32.183.241 1.064.004 97%



Jardines Infantiles

 •  A contar de 2019 se genera la contabilidad de los jardines de manera independiente de educación, lo que permite   

  visualizar el real comportamiento de esta área. Esto en sí mismo es un logro, ya que históricamente la contabilidad  

  de los Jardines Infantiles fue invisibilizada, por lo mismo, no se tomaron decisiones respecto de su financiamiento  

  o aportes de parte de la municipalidad,

 • Los ingresos totales aumentan en 0,7% respecto de 2018.

Salud

 • Aumento de los ingresos en 14% en recuperación de licencias médicas.

 • Los resultados se ven afectados por la reclasificación de los  pasivos, que se explican en las Notas a los 

  Estados Financieros. 

Cementerios

 • Aumento de ingresos en 37%

 • Medidas de control del gasto:

Se mantienen las medidas de control de gasto, tanto en horas extras como en gastos operacionales, lo que permite disminuir 

el déficit del año anterior.

Administración Central – Convenio Aseo

 • Aumento de ingresos en 16%

 •  Medidas de control del gasto:

Las remuneraciones aumentaron solo un 0,9% respecto de año anterior.

 • Se genera reclasificación de intereses, resultando una disminución de éstos respecto del año 2018.
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

Objetivo principal

Proveer la mantención de las edificaciones y los proyectos que permitan contar con la infraestructura necesaria para 

procurar la continuidad de los servicios de Educación, Salud y Cementerios.

Objetivos Específicos

 1 Procurar la utilización máxima de los fondos sectoriales a través de la elaboración de proyectos de infraestructura.

 2. Ampliar las fuentes de financiamiento para la inversión en infraestructura.

 3. Elaborar proyectos de infraestructura que consideren la normativa, nuevos diseños y el requerimiento    

  fundamentado del usuario.

 4. Coordinar las acciones para mantención preventiva y correctiva con los recursos disponibles.

Descripción de funciones y tareas realizadas 

Esta dirección se crea a inicios de 2017 con el objeto de tener una mirada integral de la Infraestructura de la Corporación 

Municipal de Valparaíso, mejorando la gestión del mantenimiento de los edificios, así como de la elaboración de proyectos 

para la normalización y/o regularización de los inmuebles con el objetivo de beneficiar a las distintas comunidades que los 

habitan y a las que se les entrega servicios.

La Dirección de Infraestructura (DDI) cuenta con un equipo multidisciplinario, que se hace cargo de  todas las etapas de los 

proyectos: detección de las necesidades, elaboración de anteproyecto, elaboracion de proyecto técnico, presentación ante 

fondos concursables, contratación de empresas de contratistas, control de la obra, recepción final, gestión con finanzas 

para cancelación de las facturas. También se preocupa de la mantención de emergencia con un equipo de especialistas en 

gasfitería, electricidad, pintura, soldadura, carpintería, albañilería.

El universo de inmuebles atendidos son noventa y dos: 

 • 56 edificios son de establecimientos escolares

 • 11 corresponden a jardines infantiles

 • 5 Cesfam/Sapu

 • 7 Cesfam

 • 1 Cecosf

 • 1 Posta Rural 

 • 7 Establecimientos de Salud (Farmacia Popular, Drogueria Centro de Salud)

 • 3 Cementerios

 • 1 Edificio institucional: Astor donde funciona administración central, incluida la de educación y salud.
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Equipo de trabajo

En la actualidad la Dirección de Infraestructura DDI cuenta con nueve profesionales para detectar, postular, ejecutar y 

controlar proyectos de infraestructura al igual que regularizar ante DOM de Valparaíso y otras instituciones relacionadas con 

las fiscalizaciones del estado y uso de los establecimientos las diversas certificaciones asociados a la edificación. Se 

complementa con cerca de una veintena de maestros de especialidad en gasfitería, electricidad, albañilería, soldadura y 

carpintería los que atienden las urgencias cotidianas generadas por el uso en los más de 90 centros que administra la 

Corporación Municipal de Valparaíso.

Indicadores de gestión comparativos período 2017-2019

Del 2017 a 2019, la Dirección atendió alrededor de 5200 trabajos de emergencia:144 trabajos por mes, y cerca de 4 por día. A 

su vez, en el mismo periodo se ejecutaron obras por casi 1800 millones.

Solo en educación se realizaron 100 proyectos, por un total de 1547 millones, que permitió reparar, mejorar, renovar y 

readecuar la infraestructura y espacios físicos de los establecimientos educacionales de la Corporación.

Adicional a los proyectos de Educación, nuestra dirección ha realizado proyectos y ejecutado las siguientes obras:

 • Posta de Laguna Verde, corresponde a la mejora asociada a regularización sanitaria y a oficinas modulares para   

  ampliar la cobertura de salud del sector.

 • Convenio de colaboración con la facultad de Arquitectura de la Universidad de Viña del mar que en dos años ha   

  permitido generar proyectos para: la escuela México, escuela Teniente Julio Allende, escuela Carabinero Cariaga,  

  Escuela República de Argentina, escuela ciudad de Berlín y reposición de la piscina y el gimnasio del Liceo Eduardo  

  de la Barra. Producto de este trabajo se guardan las maquetas virtuales y físicas de los diseños de cada uno de   

  estos establecimientos, los que serán usados con material de base para el posterior trabajo de diseño definitivo.

 • Habilitación del Edificio Astor, donde se ubican las nuevas oficinas de la Corporación.

 • Se genera licitación y estudio del estado estructural del Cesfam Mena, en conjunto con el SSVSA, debido a   

  hundimiento del terreno. El estudio finalmente arrojó que no existe compromiso estructural del edificio, sin   

  embargo, se deben realizar las gestiones para la reparación de las veredas y otros daños del edificio.
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Techo Solar Alfredo Nazar.

Escuela Modular Teniente Allende.

Mejoras a Led de Iluminación de salas Escuela Uruguay.

Reparacion de Techo Sala de Profesores Escuela Argentina.

Construccion de óptica popular consistorial. Levantamiento de 
información para retomar proyecto RBL histórico.

Construcción de Sala de Profesores Escuela Cárcel.
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Mejoras en Teatro Eduardo de La Barra. Mejoras en Teatro Eduardo de La Barra.

Mejoras Teatro Escuela República del Salvador. Mejoras Teatro Matilde Brandau.

Mejoras Teatro Matilde Brandau.

Mejoras al Teatro Escuela Pedro Montt. Mejoras al Teatro Escuela Pedro Montt.

Mejoras Teatro Matilde Brandau.
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Objetivo principal

La Dirección Jurídica tiene por objetivo principal brindar asesoría jurídica transversal a las distintas Áreas y reparticiones de 

la Corporación (y en los hechos también a sus funcionarios y usuarios), así como asegurar la legalidad y el ajuste a las normas 

administrativas de los actos formales de la Corporación, junto con representar judicialmente a la organización frente a los 

tribunales de justicia que correspondan y ante las instancias administrativas. 

Descripción de Funciones y Presentación de la Dirección.

La Dirección de Asesoría Jurídica tiene por finalidad brindar asesoría jurídica transversal a las distintas Áreas y reparticiones 

de la Corporación, asegurar la legalidad de los actos formales de la Corporación, representar judicialmente a la organización 

frente a los tribunales de justicia que correspondan y ante las instancias administrativas. 

La ejecución de las tareas y acciones que competen a la Dirección requiere altos niveles de especialización jurídica y 

administrativa, pues la organización comparte características propias de una persona jurídica de derecho privado con las de 

un órgano público, y así las cosas, nuestro quehacer se encuentra regulado por distintos cuerpos normativos como nuestros 

estatutos, el Código Civil, Estatuto Docente, El Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, la aplicación supletoria del 

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, el Código del Trabajo,  Ley de Compras Públicas, Ley de 

Transparencia, Ley de Bases de Procedimiento Administrativo, Estatuto Administrativo, Circular N° 30 de Contraloría que fija 

Normas sobre Rendición de Cuentas, entre otros.

Este último año se han destinado los esfuerzos en mejorar los indicadores y procesos declarados como críticos por la 

Dirección al elaborar los diagnósticos de la gestión, así, por ejemplo, se han mejorado los estándares de cumplimientos 

laborales, evidenciándose una mejora sustantiva, la que se traduce en la disminución de procesos de fiscalización y 

comparecencias ante la Dirección de Trabajo. Asimismo, se ha destinado nuestros esfuerzos en ordenar y coordinar 

acciones con otras unidades de la organización permitiendo disminuir los errores en algunos procesos, que en el pasado 

terminaban aparejando consecuencias jurídicas indeseables.

Equipo de trabajo.

La Dirección Jurídica cuenta con un abogado en Jefe ( Director), tres abogados (as) de tiempo completo, un abogado de 

tiempo parcial y una técnico jurídico.

Gestión año 2019.

Según lo dicho, la Dirección de Asesoría Jurídica, declaró para el 2019 las siguientes siete áreas fundamentales de trabajo:

 1. Asesoría jurídica.

 2. Visación de documentos, redacción de contratos y convenios.

 3. Representación judicial y ante autoridades administrativas.

 4. Sumarios administrativos.

 5. Transparencia.

 6. Secretaría del Directorio y Asamblea de Socios de la Corporación.

 7. Normalización Normativa.    
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Cumplimiento de compromisos adquiridos en Transparencia.

En materia de transparencia se ha reactivado convenio de colaboración suscrito por la Corporación Municipal con el Consejo 

para la Transparencia en el año 2015, habiendo a la fecha dado cumplimiento a los siguientes compromisos adquiridos:

 • Se crea Reglamento Interno en materia de Transparencia.

 •  Se dicta resolución de formalización de roles y funciones, consolidando un nuevo equipo cargo de la Transparencia. 

  Formalización de canales de atención. 

 • Capacitación y formación del personal de la Corporación Municipal. 

 • Creación y regulación de vía de ingreso presencial de solicitudes de información, capacitando al personal de oficina  

  de partes en la materia. 

Disminución de los conflictos.

La cantidad de litigios ha disminuido y procesos administrativos de fiscalización o sancionatorios han disminuido para el 

período que media entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre del mismo año, respecto del año 2016, momento en que se 

formula el diagnóstico por parte de la Dirección y se elabora el plan de acción, tal como se aprecia en la tabla que se incorpora 

más abajo.

Total Causas, Comparendos e 

Inspecciones 2016/2017

Inspección/Dirección del Trabajo

Juicios Laborales

Juzgado Policía Local

Juzgado de Garantía

M. P. y Causas Penales

 (Querellas presentadas)

Procedimiento Superintendencia 

de Educación

Procedimientos Superintendencia 

de Salud/SSVSA

2016 2017 2018 2019

170 90 46 36

32 35 34 29

1 2 3 1

3 5 1 1

2 6 2 2

49 14 31 17

27 9 16 17

284 161 133 83
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Actualización de Reglamentos obligatorios.

1.- Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS)
 

Durante el año 2017 se elaboró el primer Reglamento Interno de Higiene y Seguridad ya que de acuerdo a la normativa laboral 

vigente todo empleador que tenga contratados normalmente 10 o más trabajadores permanentes tiene la obligación de 

confeccionar un reglamento interno de orden, higiene y seguridad, debiendo contar  con un contenido mínimo tales como las 

jornadas de trabajo; los descansos; los diversos tipos de asignaciones; las obligaciones y prohibiciones a que estén sujetos 

los trabajadores; organigrama y descripción de cargos, las normas e instrucciones de prevención, higiene y seguridad que 

deban observarse en la empresa, las sanciones que podrán aplicarse por infracción a las obligaciones que señale el 

reglamento interno y su el procedimiento, entre otros. 

En 2019 el RIOHS se encuentra en proceso de actualización de manera de satisfacer los estándares normativos y éticos que 

imponen los tiempos.

2.- Reglamento de cementerios 

Los cementerios, para su regularización, tienen la obligación de contar con un reglamento que norme pormenorizadamente 

el orden, funcionamiento y administración del cementerio, así como los servicios que ofrece y las prohibiciones a que 

quedan sujetos los adquirentes o quienes sus derechos representen y el público en general, todo ajustándose a las 

disposiciones legales contenidas en el Reglamento General de Cementerios dictado por el Decreto Supremo 357 del 

ministerio de Salud. Es del caso señalar que, en el caso de nuestros cementerios dicho reglamento no existía, por lo que, en 

el camino de normalización normativa trazado por la unidad jurídica hemos relevado esta necesidad junto con la de 

regularizar sus títulos. Podemos decir hoy que por primera vez la Corporación cuenta con un Reglamento de Cementerios. 

3.- Otros Reglamentos

En la línea de la normalización de la Corporación se elaboraron instrumentos como el Reglamento de Transparencia, el 

Manual Procedimientos Denuncia de Maltrato, Acoso Laboral, Acoso Sexual y Discriminación, Reglamentos de Convivencia 

de establecimientos educacionales, Actualización del Reglamento de Compras, por nombrar algunos. 

Negociaciones Colectivas, Contratos y Convenios Colectivos.

 • SITRACEM. con fecha 02 de octubre de 2019 se suscribe contrato colectivo con Sindicato de Empresas    

  Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social Trabajadores de los Cementerios 1,2 Y 3, con una   

  vigencia de 2 años.

 • TALLER DE MANTENCIÓN O TALLER AGUAYO: con fecha 03 de diciembre de 2019 se firma convenio colectivo con  

  Sindicato de Empresa de la Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social Taller de Mantención, con  

  una vigencia de 2 años. 

 • SIFE: con fecha 30 de diciembre de 2019, se firma convenio colectivo con el Sindicato Interempresa de    

  Funcionarios de la Educación de la Región de Valparaíso, con una vigencia de 2 años. 
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Asesoría en Gestiones Institucionales.

Instituto de Previsión Social. Como es de público conocimiento, la deuda que acumulaba la Corporación ascendía a más 73 

mil millones de pesos. De este monto, más de la mitad corresponde a multas e intereses por la deuda generada por no pago 

de las cotizaciones previsionales ($54.591.723.099.- al 30 de octubre de 2019). Para enfrentar esta situación durante el año 

2017 se inició un plan, el que consideraba dentro de sus primeras acciones solicitar reuniones con el Instituto de Previsión 

Social con el objeto de formular una propuesta.

Nuestra propuesta, ya formulada al IPS, consiste en la suscripción de un único convenio de pago que reúna toda la deuda 

previsional que la Corporación mantiene con el IPS, solicitándose, además, que dicho convenio se suscriba por el valor 

nominal de la deuda, siendo condonados intereses y reajustes legales, de manera de hacer la deuda más abordable.

Por su parte, el Instituto de Previsión Social acogió la propuesta, iniciándose un trabajo conjunto que nos encamine a la 

suscripción de dicho convenio. Con el objeto de facilitar este trabajo, nuestro departamento de finanzas filtró los listados de 

trabajadores cuyas cotizaciones se adeudaba, separándolos por áreas, información que fue entregada al IPS, institución que 

hoy se encuentra revisando y contrastando dicha información con sus propias bases de datos de manera de poder imputar 

adecuadamente los pagos y rendir los pagos realizados con cargo a fondos públicos sectoriales.

En 2019 se avanza en la suscripción del convenio el que al 31 de diciembre de este año se encuentra en revisión de 

ambas instituciones.

Regularización de inscripción de cementerios de Valparaíso. 

En el contexto de la normalización de los distintos establecimientos dependientes de la Corporación Municipal se 

diagnosticó la necesidad de obtener las autorizaciones sanitarias correspondiente para el funcionamiento de los 

Cementerios Públicos de Valparaíso.

Que, iniciado el trabajo la Secretaría Regional Ministerial de Salud exigió la inscripción a nombre del Municipio de los 

cementerios (según nuestra opinión, de dominio municipal por el solo ministerio de la Ley), como requisito para la 

tramitación de dicha autorización.

Se avanzó, en consecuencia, en el proceso de regularización de la inscripción de cementerios de Valparaíso, entregados por 

el Servicio de Salud Valparaíso San Antonio a la I. Municipalidad de Valparaíso en el año 1982, los que a la fecha no habían sido 

inscritos en el Conservador de Bienes Raíces por, entre otras razones, errores en la cita de sus títulos en los actos 

administrativos que tenían por objeto materializar la transferencia de los inmuebles. 

Se regulariza título de cementerio Nº 1 inscribiéndose en el registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Valparaíso a nombre de la I. Municipalidad de Valparaíso.

A la fecha se encuentra avanzada la regularización de inscripción de título del cementerio Nº 3 de Valparaíso, a la 

espera de rectificación de Decreto por parte del Ministerio de Salud. Hoy la solicitud de Resolución Sanitaria se 

encuentra en tramitación.
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DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES Y GESTIÓN DEL CAMBIO

Presentación de la Dirección 

La Dirección de Relaciones Laborales y Gestión del Cambio tiene por propósito aportar a fortalecer en la Corporación 

Municipal una nueva forma de enfrentar las necesidades, conflictos y propuestas de los trabajadores y trabajadoras y las 

organizaciones sindicales que les representan. Este modelo considera las siguientes tres características centrales: 

 1.  Comunicación permanente y accesibilidad.

 2. Cogestión de las soluciones.

 3. Participación creciente.

El objetivo es construir una relación laboral mutuamente beneficiosa, productiva, y centrada en los usuarios finales, es decir 

los habitantes de Valparaíso.

Con el fin de aportar a construir relaciones laborales poderosas que respeten los derechos y deberes individuales y 

colectivos y que propicien de forma sostenida y eficiente la atención y los servicios a los habitantes de Valparaíso, la 

Dirección acompaña parte importante del ciclo de vida laboral del trabajador y trabajadora de la Corporación Municipal. 

Velando por el cumplimiento de sus derechos y sus deberes, fortaleciendo sus competencias técnicas, administrativas y sus 

capacidades comunicacionales, esta Dirección procura que la labor de los trabajadores se realice en el mejor ambiente 

físico, seguro y con las mejores relaciones interpersonales entre colegas.

  

Equipo de trabajo

Esta dirección está conformada por un Director  que tiene a su cargo cuatro unidades, a saber: Desarrollo Organizacional (2 

profesionales), Prevención de Riesgos (1 profesional), Seguridad (1 profesional) y Coordinación de Actividades (1 profesional).

Principales iniciativas y logros del año 2019

La Dirección de Relaciones Laborales se consolidó y posicionó como una dirección de apoyo estratégico, transversal a la 

gestión de las áreas de educación, salud, cementerios y aseo. En este contexto durante el año 2019, la Dirección realizó e hizo 

operativa una profundización de las relaciones con sindicatos, gremios y asociaciones en forma individual, con el objeto de 

mantener y fortalecer el modelo de cooperación, integración y participación, entre esta Dirección y estos actores.

De igual modo, se implementó una política de comunicaciones para dar cuenta del quehacer de la Dirección así como de sus 

objetivos políticos, sociales y administrativos. Adicionalmente, se impulsó una campaña que integró la importancia de la 

cooperación y la colaboración entre el mundo sindical y la Corporación Municipal.

La Dirección de Relaciones Laborales realizó durante el año 2019 un total aproximado de 5.500 atenciones individuales de 

carácter interdisciplinario (entrevistas, consultas presenciales o telefónicas, casos, resoluciones de conflictos, 

mediaciones, derivaciones, seguimientos, entre otras). 

En materia de seguridad se realizó, junto con una empresa externa, un diagnóstico de seguridad a todos los 

establecimientos educacionales, jardines infantiles, CESFAM y Cementerios. 

Por otro lado y en lo relativo a los procesos de selección de Personal, en la tabla a continuación se detallan gestiones 

realizadas por la Dirección durante el año 2019. 
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Finalmente, se elaboró un conjunto de protocolos participativos de buen trato laboral, protocolos de incendios, de agresión, 

de emergencia, de catástrofes, seguridad, PISE, manuales de operación de maquinaria pesada en cementerio, manuales de 

convivencia laboral, protocolos de acoso laboral y sexual, manuales de acción frente a accidentes del trabajo, y manuales de 

emergencia y evacuación del edificio Astor. Del mismo modo se realizaron programas de formación del equipo técnico de 

emergencia y de monitores de emergencia. 

Apoyos específicos al Área de Salud

 • Participación en más de 50 reuniones de trabajo y negociaciones con los gremios de salud. Se chequeó el 100% de  

  los CESFAM para saber cuántos de ellos contaban con estudio de clima laboral. Para aquellos que no contaban con  

  dicho estudio, se programó una intervención de clima laboral para el año 2020 con el apoyo de la Universidad de   

  Playa Ancha.

 • Entrega de apoyo y contención en situaciones de crisis en CESFAM Rodelillo, Quebrada Verde, Reina Isabel II, Mena,  

  Padre Damián, Esperanza y Puertas Negras. Este trabajo abarcó una población de aproximadamente 300 personas.

 • Regularización de los procesos de aplicación del Protocolo de Riesgos Psicosociales (SUSESO ISTAS 21) en el área  

  de salud, logrando el egreso de vigilancia de 2 CESFAM, y la aplicación en otros 5 CESFAM. Este trabajo abarcó una  

  población de aproximadamente 300 funcionarios.

 • Participación en Concurso Directores de CESFAM, en gestión de etapa de Evaluaciones Psicolaborales. 

 • Se Realizaron 81 evaluaciones psicolaborales para el área de salud, tanto en CESFAM, Administración Central,   

  Droguería y Servicios Populares.

 • Comienzo de la regularización del 100% de las directivas de funcionamiento, de los guardias de los CESFAM, en   

  OS-10.

 • Realización de las actividades de intervención de contención, recreación y autocuidado, en conjunto con IST en   

  todos los CESFAM.

 • Continuidad a la matriz de funcionamiento de los guardias de los CESFAM: horarios, turnos, días, etc. de los liceos y  

  colegios. Además, se provee constantemente de funcionarios para cubrir ausencias y enfermedades, y se adapta la  

  matriz, a las nuevas instalaciones de la corporación. 
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           81
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                            14
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Porcentaje
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Apoyos específicos al Área de Educación

 • Regularización de los procesos de aplicación del Protocolo de Riesgos Psicosociales (SUSESO ISTAS21) en el área  

  de educación, logrando visitar 9 establecimientos para difundir esta información, así como conformar comités de  

  aplicación y capacitar a directores y miembros del comité en 4 establecimientos educacionales.

 • Realización de 14 evaluaciones psicolaborales, para el área de educación, fundamentalmente en 

  Jardines Infantiles.

 • Diagnóstico y sugerencia de intervención de casos críticos en materia de relaciones laborales en: Centro Educativo  

  Florida, Escuela España, David Ben Gurión, Liceo Técnico, Insuco, Teniente Julio Allende, Gran Bretaña, Escuela   

  Uruguay, Escuela Alemania, Orquesta Infantil Juvenil, Escuela Pacífico, Escuela Naciones Unidas, Escuela, Pablo   

  Neruda, Escuela Diego Portales, Escuela Alfredo Nazar, Joaquín Edwards Bello, Escuela Grecia, Jardín Tortuguitas,  

  Jardín Pequeños Pasos. Este trabajo abarcó una población de aproximadamente 400 funcionarios.

 • Participación en mesas de negociación con SUTE, Colegio de Profesores, Asociaciones de Directivos Sitecova,   

  Sitracem, Sicoaval y participamos en reuniones con Directores de establecimientos educacionales, y directivos.

 • Actualización de los Planes de Emergencia y PISE para 54 establecimientos educacionales, además de 12 jardines  

  infantiles. Este trabajo abarcó una población de aproximadamente 1000 trabajadores. 

 • Implementación de una matriz de seguimiento de protocolos de incendios, asalto, derecho a saber.    

  Implementación de señaléticas, mantención de alcantarillados, cocinas, extintores, primeros auxilios.

 • Realización de 2 simulacros de tsunami en establecimientos y jardines infantiles bajo la cota 30.

 • Realización de 10 simulacros de terremoto e incendios en establecimientos sobre la cota 30.

 • Se ordenó y potenció el trabajo de seguridad en establecimientos educacionales que requieren de los servicios de  

  guardias o rondines (aproximadamente 20 establecimientos).

 • Elaboración de protocolos de procedimiento, tareas y funciones de guardias de seguridad.

 • Elaboración de una matriz de criticidad para hacer seguimiento general de los equipos de seguridad en los   

  establecimientos educacionales.

Apoyos específicos  a Administración Central

 • Implementación de protocolos de emergencia, incendio y seguridad para el edificio Astor.

 • Creación de Comité Operativo de Emergencias (COE).

 • Implementación de Protocolo de Riesgos Psicosociales, SUSESO ISTAS 21, alcanzando más del 85% de    

  representatividad en la aplicación.

 • Realización de simulacro de evacuación: se realizaron 2 simulacros de terremoto y tsunami en 

  Administración Central.

 • Coordinación de las actividades recreacionales de la Corporación: Fiestas patrias, navidad y pausas activas junto 

  a IST. 

Apoyos específicos a Cementerios

 • Reuniones para resolución de crisis y situaciones complejas en torno a relaciones laborales, con sindicato de   

  trabajadores y usuarios.

 • Intervenciones en contención y apoyo administrativo durante contingencias 2019.

 • Intervenciones de contención a trabajadores de Cementerios después de periodo de contingencias.

 • Actividad recreacional para trabajadores junto a IST.

 • Charlas de prevención de riesgos, derecho a saber. Inspecciones y observaciones planeadas; levantamiento de   

  zonas críticas y señaléticas.

 • Entrega de EPP.
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Apoyos específicos al área de Aseo

 • Reuniones periódicas con sindicato de aseo en torno a situaciones de relaciones laborales: un total de 10 reuniones  

  en las que participaron 330 trabajadores.

 • Visitas a cuarteles (8) para charlas de prevención de riesgos, derecho a saber, entrega de EPP, entrega de ropa.

 • Puesta en marcha de un sistema de control de horas extraordinarias, y entrega de planillas al equipo 

  de remuneraciones,  

 • Implementación de medidas de seguridad EPP para trabajadores nocturnos.

 • Realización de charlas junto a IST: Charlas sobre seguridad personal, levantamiento de zonas críticas y señaléticas.

Apoyos específicos a Sindicatos/Asociaciones.

En el año 2019, la dirección de Relaciones Laborales mantuvo constantes reuniones (aproximadamente 250) con 

asociaciones y sindicatos de la Corporación por acción sindical como también particularidades de resolución de conflictos, 

seguridad y prevención.

El equipo de la Dirección participó activamente  en las mesas de negociación colectiva de tres sindicatos de la Corporación 

Municipal, SITRACEM, SIFE y Taller de Mantención-Taller Aguayo.

Adicionalmente se implementaron y coordinaron varias mesas de trabajo sindicales entre las asociaciones y sindicatos de la 

Corporación y otras áreas de apoyo. 

Por último, la Dirección apoyó a los sindicatos de la Corporación en la organización de sus actividades de recreación anuales 

como los paseos para socios del sindicato. 

Vínculo con otras organizaciones

Se establecieron reuniones con diversas organizaciones socias  para establecer vinculación y planificación de prácticas 

profesionales de los alumnos en las unidades de la Corporación y otras colaboraciones según se detalla a continuación: 

 • OMIL Valparaíso : Apoyo en difusión de ofertas de trabajo y envío de CV’s de postulantes obtenidos a través de   

  postulaciones a la OMIL.

 • SENADIS : Con el fin de contar con asesoría acerca del cumplimiento de la ley de inclusión, se establece un contacto  

  con el Director Regional Subrogante de  SENADIS Valparaíso, quien efectúa una charla introductoria para los   

  directores de administración central de la Corporación.

 • Escuela de Psicología, Universidad de Valparaíso: Coordinación con encargada de prácticas para la supervisión de  

  estudiantes en práctica inicial de segundo año que prestan ayuda en diversas intervenciones en la Unidad de   

  Desarrollo Organizacional.

 • Escuela de Psicología, Universidad de Playa Ancha: Reuniones con el equipo directivo para coordinar prácticas   

  intermedias y capacitar en el uso de cuestionario de clima. Este será aplicado en los próximos meses en algunos   

  centros de salud familiar designados.
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Iniciativas desarrolladas con red de salud ocupacional y bienestar 

Caja 18 de Septiembre

Se gestionó con la Caja de Compensación 18 de Septiembre, a la que se encuentra adscrita la Corporación, la entrega de 

implementos deportivos para actividades recreativas de nuestros funcionarios. Postulaciones a concurso de fondo de 

traslado obteniendo la suma de $900.000 (novecientos mil pesos), fiestas patrias $296.000 (doscientos noventa y seis mil 

pesos) y día del niño $24.000 (veinticuatro mil pesos).

Instituto de seguridad del trabajo, IST

Se diseñó y se llevó a cabo de manera conjunta un calendario de acción con la mutual IST en todas las áreas de la Corporación 

Municipal para la implementación de normas tales como tales como Obligación de Informar y la constitución y renovación de 

los Comités Paritarios. 

Adicionalmente, se realizaron visitas preventivas en cementerios y administración central así como también diversas 

actividades en todos los cuarteles del programa de aseo. Lo anterior se tradujo en una baja en la tasa de accidentes, pasando 

de un 4,78% en el 2018 a un 4,14% en el 2019. 

Por otro lado, se gestionó la entrega de 72 botiquines con implementos de primera atención para los establecimientos 

educación de la Corporación Municipal. 

        

Finalmente, la dirección de relaciones laborales, en conjunto y a solicitud de IST, realizó estudios de puesto de trabajo, para 

poder determinar si las enfermedades declaradas por los funcionarios corresponden a enfermedades profesionales o de 

origen común. Durante el año 2019, el equipo realizó 47 estudios de puesto de trabajo, en las diferentes unidades operativas, 

obteniendo lo siguientes resultados:
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DIRECCIÓN DE PERSONAS

Presentación de la Dirección

El propósito de esta Dirección es la gestión de los procesos administrativos y documentales que se relacionan con la entrada 

formal de las personas a la Institución a través de su contratación y el registro y gestión de todas las modificaciones en sus 

condiciones laborales.

Su objetivo principal es gestionar, controlar y documentar los procesos administrativos y documentales que constituyen las 

bases formales de la relación laboral de las personas con la Corporación Municipal.

Principales Resultados del periodo  2019.

Una de la tareas principales de la Dirección de Personal durante el periodo ha sido realizar acciones modernizadoras a los 

procesos y procedimientos, de manera de ser más eficaces y eficientes en abordar los diferentes etapas de la vida laboral de 

los funcionarios. A continuación, se realiza una revisión de las principales iniciativas de modernización  llevadas a cabo por 

el área.

A. Se niveló a toda la dotación de la Corporación con sueldos bajo $ 450 mil líquidos.

Esta iniciativa fue comprometida en 2019 como una medida para reconocer y dar dignidad el importante trabajo que realiza 

cada uno de las/os funcionarias/os, y fue materializada a contar de enero 2020. 

En total, se verán  beneficiados un total de 163 funcionarias/os, los que a partir de enero 2020 tendrán un incremento de  su 

remuneración para tener un alcance líquido de 450 mil. El detalle de los beneficiados es:

 • Dirección Aseo: 93 trabajadores

 • Dirección Cementerio: 10 trabajadores

 • Dirección Salud: 44 trabajadores

 • Administración Central: 16 trabajadores

De esta forma, el 100% de la dotación de la Corporación cuenta con un ingreso imponible superior a $550.000 y un líquido, 

deducidas las cotizaciones legales, de $450.000.

B. Se digitaliza el proceso de contratación, lo que ha permitido mayor eficiencia y eficacia en este proceso crítico de la 

dirección de personas.

En una iniciativa conjunta de la Dirección de Personas y de Transformación Digital, se implementó una plataforma para 

gestionar en línea tres procesos críticos relacionados a personal:

 • Contrataciones

 • Reemplazos

 • Prórrogas
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AÑO

2017

2018

Nº 
POSTULACIONES

77

52

Nº 
ACEPTADOS

48

39

ANTICIPO
SUBVENCIÓN

616.487.275

500.055.924

APORTE
COMPLEMENTARIO

205.495.759

166.665.308

APORTE
ESTATAL

164.339.473

157.026.248

TOTAL
BONIFICACIÓN

986.322.507

823.767.480

A través de esta plataforma, se ha gestionado toda la solicitud de contratación, desde el requerimiento por parte de la unidad 

operativa, hasta la carga al sistema de remuneraciones. Esta plataforma ha permitido comunicar a los diferentes actores 

implicados en estos procesos, entregando trazabilidad o posibilidad de hacer seguimiento a cada caso.

Desde su implementación en 2018 hasta la fecha, han sido gestionadas por esta plataforma más de 7 mil contrataciones, 

reemplazos y prórrogas.

C. Se diseñó un panel integrado de indicadores de licencias médicas para registro, reporte y notificaciones. 

A partir de datos del sistema de gestión de personas de la Corporación, correspondientes a los últimos dos años  (de febrero 

2017 a febrero 2019) se definió un conjunto de indicadores para monitorear, analizar y definir acciones en relación a las 

licencias médicas. Estos indicadores son los siguientes:

 • Número de licencias emitidas

 • Días de licencia acumulados

 • Promedio de días de licencia

 • Número de personas que han solicitado licencia

 • Número de personas que acumular 180 o más días en últimos dos años

 • Número de personas con menos de 180 días acumulado en últimos dos años

Actualmente, este panel de indicadores está integrado en la Plataforma de Transformación digital y permite no solo el 

registro y monitoreo de las licencias médicas individualmente, sino que también entrega indicadores de licencias médicas, 

y lo más importante, permite la notificación oportuna de los/as funcionarios/as con licencia a las unidades operativas 

(Cesfam establecimientos educacionales) para toma de decisiones sobre reemplazos, prórrogas de reemplazo, e incluso, 

desvinculaciones por salud incompatible.

D. Continuamos gestionando los incentivos al retiro para los funcionarios/as de las diferentes direcciones 

de la Corporación.

Gestión del Incentivo al Retiro Docente.

La ley 20.976 concede al personal docente una bonificación por retiro. Podrán acogerse a ella los profesores que tengan 65 

o más años de edad, y las profesoras que tengan 60 o más años de edad.

Durante los años 2017 y 2018  las postulaciones fueron las siguientes :
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AÑO

2017

2018

Nº 
POSTULACIONES

32

17 + 15
REZAGADOS

Nº 
ACEPTADOS

17

18 

MONTO DE
LA BONIFICACIÓN

653.699.671

487.021.685

AÑO

2017

2018

Nº 
POSTULACIONES

98

22 + 66
REZAGADOS

Nº 
ACEPTADOS

36

17

ANTICIPO
SUBVENCIÓN

59.543.407

116.187.808

APORTE
ESTATAL

86.876.138

117.736.858

TOTAL
BONIFICACIÓN

146.419.545

266.924.666

Gestión del Incentivo al Retiro  de Personal Asistentes de la Educación.

La ley 20.964 concede al personal Asistentes de la Educación una bonificación por retiro. Podrán acogerse a ella los 

trabajadores  que tengan 65 o más años de edad, y las trabajadoras que tengan 60 o más años de edad.

Durante los años 2017 y 2018  las postulaciones fueron las siguientes :

Gestión del Incentivo al Retiro de Personal de la Salud Primaria.

La ley 20.919 concede al personal dependiente del Área de Salud una bonificación por retiro. Podrán acogerse a ella los 

funcionarios  que tengan 65 o más años de edad, y las funcionarias que tengan 60 o más años de edad.

Durante los años  2017 a 2018 las postulaciones fueron las siguientes :

E. Mejoramiento continuo de procesos internos relacionados a la Dirección de Personal

Durante el periodo se han implementado en carácter de piloto una serie de iniciativas de modernización orientadas a facilitar 

el ciclo de vida laboral de los trabajadores, disminuir tiempos de respuesta, eliminar papeles, y facilitar a funcionarios la 

realización de trámites. Destacan:

Piloto 1: mejora en el  proceso de solicitud de días administrativos área educación. 

A partir de este piloto, la Dirección de Transformación Digital se encuentra implementando una plataforma para solicitar y 

gestionar los días administrativos y feriado legal para todos los trabajadores/as.

Piloto 2: Mejora del proceso de solicitud de certificados de dirección de personal. 

Es necesario destacar que se habilitó en sistema de gestión una funcionalidad que permite emitir automáticamente el 

certificado de antigüedad, lo que ha hecho más eficiente la confección de dicho documento.

Piloto 3: Mejora en la comunicación de problemas en las remuneraciones. 

Mensualmente, y en algunos meses más que en otros, se producían  problemas o inconsistencias de remuneraciones mal 

pagadas (haberes, bonos, horas, u otros conceptos que no se incluían en la remuneraciones). 
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Piloto 4: Automatización y emisión masiva de contratos en salud, educación, y otros documentos contractuales. 

Para automatizar procedimiento fue el siguiente:

 • Se preparó plantillas con diferentes modelos de contratos y anexos.

 • Cuando un área requirente solicita emisiones masivas de contratos (por ejemplo, por proceso de recontratación de  

  una dotación completa como ocurre en salud o educación), se consolida la información de cada funcionario/a en   

  una base de datos única.

 • A través de aplicación, se cruza base de datos con la plantilla que sea requerida, lo que ha permitido hacer grandes  

  cantidades de documentos contractuales en tiempos mínimos, y con error nulo.

Para coronar esta iniciativa, actualmente la dirección de personal está confeccionando con esta metodología el 100% de los 

contratos y el 100% de los anexos de contrato de la dotación de educación 2020, cumpliendo así con este requisito para el 

traspaso al nuevo sostenedor.

G. Se implementó un servicio de envío de liquidaciones en formato digital.

Este servicio ha resuelto la necesidad sentida de los funcionarios, de contar con sus liquidaciones digitales en su correo 

electrónico, el día de pago de sus remuneraciones. Si bien el proceso no es totalmente automático, se ha cumplido 100% con 

la expectativa de los trabajadores, enviando las liquidaciones digitales al:

 •  100% de dotación administración central.

 •  100% de dotación jardines infantiles.

 •  100% de dotación de cementerio.
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H. Se diseñó e implementó un canal de atención, que ha resultado ser muy efectivo, eficiente y de alta satisfacción para 

los funcionarios.

Ante la crisis social de 2019, se identificó la necesidad de poner en marcha una estructura multicanal para la  atención de los 

funcionarios, a fin de entregarles asistencia remota. Esta estructura multicanal cuenta con:

 1 Una portadilla en el sitio web de la Corporación, que da acceso o  informa sobre estos canales. 

 2. Una serie de formularios en línea para facilitar solicitudes de funcionarios. Las solicitudes disponibles 

  actualmente son:

 

 a. Certificado de rentas y honorarios, para trámites con SII o de crédito universitario.

 b. Certificado de antigüedad laboral, general y para fines especiales.

 c. Certificado de calificaciones, para los trabajadores del área Salud.

 d. Copias de liquidaciones de remuneraciones, para todos los centros de costo.

 e. Certificado de alumno regular, de la totalidad de los establecimientos administrados por la Corporación.

 3. Un teléfono disponible para la atención de consultas y para entrega de información, exclusivo del área de personal,  

  con una funcionaria asignada de manera permanente a la atención telefónica.

 4. Un correo electrónico (consulta.cmv@cmvalparaiso.cl) para responder consultas, entregar información, resolver  

  requerimientos o gestionar soluciones o respuestas con otras áreas.

Algunos de los resultados alcanzados desde su definición en 2019 son los siguientes:

 • Se han solicitado y enviado más de 1.000 certificados de antigüedad.

 • Se han recibido y enviado más de 800 certificados de alumnos regulares, que corresponde a cerca de 8% de la   

  matrícula total de los establecimientos de la Corporación.

 • Se recibieron más de 1000 correos al consulta.cmv@cmvalparaiso.cl. Cada correo generó conversaciones con un  

  promedio de 6 a 7 interacciones (hilos de correos).

 • Se enviaron más de 3.000 copias de liquidaciones de remuneraciones: el promedio de cada solicitud fue de las   

  últimas tres liquidaciones de remuneraciones, para trámites con caja o Coopeuch, o para revisar pago correcto 

  de haberes.

 • Se enviaron más de 1.500 certificados de renta/honorarios.
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DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Presentación de la Dirección

A comienzos de 2018 se formaliza la creación de la dirección de Informática y Transformación Digital, continuando el trabajo 

de transformación digital iniciado el 2017, como una de las directrices estratégicas de la Corporación. Además de incorporar 

el departamento de Informática que brinda soporte de redes, telefonía y software a todos los centros dependientes de 

la Corporación.

El principal desafío de esta transformación es el cambio cultural, el cambio de prácticas, hábitos y actitudes: las 

nuevas tecnologías deben ser la base para el funcionamiento de las organizaciones y la innovación debe convertirse en 

algo permanente.

Esta dirección busca optimizar las tareas cotidianas haciéndolas simples, de modo de tener más tiempo para lo realmente 

necesario: brindar un mejor servicio en salud, educación y cementerios a las y los habitantes de Valparaíso.

En conjunto con los funcionarios que están involucrados, levantamos los procesos críticos, diseñamos, modificamos e 

implementamos sistemas digitales para el control y monitoreo de los mismos. 

Al día de hoy, podemos decir que este cambio ha ido tomando forma en cómo se ejecutan distintos procesos administrativos 

y de gestión. Poco a poco la cultura de la organización ha ido transitando hacia una cultura mucho más digital, así, por 

ejemplo, ya se puede escuchar de hablar de tickets o correos electrónicos en lugar de memos o providencias.

Los hitos de la dirección en el año 2019, se pueden dividir en dos frentes principalmente:

 1. Seguimos profundizando la red informática que sustenta y comunica a los diferentes sistemas que se encuentran  

  distribuidos en las unidades administradas por la Corporación, como escuelas y centros de atención primaria.   

  Contar con una red robusta y que cumpla los estándares exigidos hoy en día, es de vital importancia, pues es la única  

  forma de tener una Administración Central capaz de ejecutar sus procesos en conjunto con las unidades   

  distribuidas por los cerros de Valparaíso. 

 2. Por otro lado, se continuó con la modernización de la Corporación con la implementación de nuevos sistemas   

  informáticos, de tal manera abarcar todos los ámbitos y diferentes necesidades. Así, por ejemplo, se avanzó en la   

  implementación de nuevos componentes de nuestro ERP (I-Gestión) para los procesos administrativos, el BPM para  

  la gestión de procesos transversales y se continuó con la estandarización del uso de herramientas ofimáticas 

  de G Suite. 

Finalmente, la necesaria digitalización ya se encuentra en un avanzado estado de implementación, y cada día más nos 

acercamos a los niveles de una empresa del siglo XXI. El 2019 fue un año de asentamiento tecnológico y un cambio cultural 

profundo en la manera de hacer las cosas. Nuestra meta prioritaria, es poder dotar a la Corporación de una base tecnológica 

que sea capaz de soportar la demanda de una organización tan compleja como ésta, de tal manera que la experiencia de 

nuestros trabajadores y usuarios sea lo más satisfactoria y eficiente posible.
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Principales resultados del año 2019

Mejora en los sistemas de comunicaciones y redes
La mejora de los sistemas de comunicación es uno de los focos principales de trabajo en el proceso de transformación 
digital. Es imprescindible contar con un sistema de comunicaciones robusto y de calidad, sobre todo si se considera que la 
Corporación administra una gran cantidad de unidades de Educación y Salud dispersas en los distintos cerros de Valparaíso.

 • En el área de Salud, se inició un proceso de renovación de computadores, de los cuales ya se han renovado 160 de  
  un total aproximado de 600 equipos. Cabe destacar que la última renovación masiva de estos equipos fue en el 
  año 2011.

Mejora en la inclusión de nuevos componentes en su sistema ERP I-gestión
Seguimos adelante con la implementación del nuevo ERP, en la tremenda tarea que significa. En este punto los módulos de 
Contabilidad, Finanzas y Adquisiciones están operativos en producción desde comienzos del 2018. Mientras que el módulo 
de Personal y Remuneraciones se ha implementado paulatinamente, hoy están operativas las áreas: Cementerio. Aseo, 
Administración Central y JUNJI. Las áreas más grandes de Salud y Educación están en su etapa de finalización.

Principales características y resultados del módulo de Personal y Remuneraciones:

 • Liquidaciones de sueldo digitales y con mayor detalle en sus componentes.
 • Cálculos de remuneración automatizados, en contraste a la gran cantidad de procedimientos manuales del 
  sistema anterior.
 • Reportería con detalle de información precisa.
 • Facilidad de uso para los usuarios administrativos.
 • Mayor claridad a la hora de gestionar las distintas normativas relacionadas a los 4 estatutos que maneja 
  la Corporación.
 • Mejor manejo de información contractual, donde se puede diferenciar centros de costo y financiamientos.

Mejora en la digitalización de flujos de solicitudes administrativas
La Corporación en su rol administrativo, debe procesar todo tipo de solicitudes provenientes de sus unidades operativas. 
Aproximadamente existen más de 800 requerimientos mensuales entre Escuelas, Cesfam y otras unidades 
bajo la administración.

Durante el 2018 se realizó la implementación de un sistema capaz de digitalizar estas solicitudes. Transformación 
digital similar a la realizada en las escuelas el año 2017, que a la fecha llevan 3000 solicitudes de compras gestionadas 
de manera digital.

Esta implementación finalizó con éxito, y actualmente se encuentra en uso por todos los Cesfam y establecimientos 
educacionales  administrados por la Corporación.  

Principales características y resultados de los procesos implementados:

 • Dada la gran cantidad de centros y funcionarios en ellos, la cantidad de solicitudes de personal que gestiona la   
  administración central son más de 500 mensuales, que implican validaciones de distintos departamentos y   
  perfiles.  Identificamos que las solicitudes de reemplazo son un nudo crítico en este sentido, hasta antes de octubre  
  del 2018, cuando un centro requería un reemplazo debía enviar toda la documentación en papel desde su centro a la  
  administración central, y dentro de ella estos mismos documentos pasaban por distintas personas, lo que hacía la  
  gestión de los mismos con alto nivel de riesgo de pérdida de información y poca efectividad en el proceso. 
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Al día de hoy, las solicitudes de reemplazo, prórrogas o ampliaciones de horas de los funcionarios son solicitadas a través de 

una plataforma online. Esto permite el pago oportuno a los trabajadores que realizan los reemplazos y mayor control 

respecto a las solicitudes.

 • Ahora es posible obtener reportes de control y gestión de solicitudes de reemplazos, además de tener un registro  

  en tiempo real de funcionarios con permisos y sus reemplazantes.

 • Manejo eficiente en el uso de la información entre departamentos internos de nuestra organización, esto ha   

  permitido ordenar las responsabilidades de cada departamento y un mayor manejo de la demanda.

 • También, seguimos consolidando el mismo sistema workflow para las compras del área de educación. Donde a la   

  fecha se han gestionado más de 3000 compras.

 • En números generales, se han cursado a través de la plataforma más 11.000 solicitudes de distinto tipo y origen.

 • Considerando que por cada solicitud se generaban en promedio 5 papeles, podemos decir que gracias a la   

  plataforma se ha ahorrado la impresión y trámite de al menos 55.000 papeles los cuales. Sumado al ahorro en   

  tiempo y transporte del traslado  manual desde los centros a la oficina central.

Desarrollo de Software propio

Uno de los objetivos de la dirección es poder desarrollar internamente soluciones a necesidades críticas, ya que con esto 

podemos satisfacer de mejor manera problemas muy específicos a soluciones genéricas ya existentes. En esta línea hemos 

trabajado 2 grandes proyectos:

 • Sistema de gestión Cementerio: En conjunto con funcionarios del cementerio, se hizo el levantamiento y desarrollo  

  de un software en el cual se realizan todos los ingresos de venta. Antes de esto todo el proceso era manual, lo que  

  no permitía la óptima gestión de búsqueda y existía una alta probabilidad de errores de tipeo.

 • Plataforma TD: Con la implementación de distintas plataformas y con los reportes e información que estas generan,  

  vimos la necesidad de centralizar toda esta información en un sistema, para el apoyo a la toma de decisiones de   

  quienes están a cargo de los centros y de los administrativos que intervienen en cada proceso. En la Plataforma TD  

  por ahora los centros pueden:

 • Monitorear el estado de avance de las solicitudes realizadas en el Workflow, además de Consultar el histórico de 

  sus solicitudes.

 • Recibir notificación apenas se reciben licencias médicas en el área central, además de consultar el histórico de

   las mismas.

 • Módulo para registro y control de días administrativos y feriados legales.

 • Está en desarrollo el módulo para que funcionarios puedan revisar la información contractual, días disponibles y   

  liquidaciones de sueldo.

 • Pensamos en esta plataforma de manera incremental y esperamos que finalmente se convierta en una herramienta  

  fundamental para el funcionamiento de todos los departamentos y funcionarios.

Trabajo cooperativo con universidades

La magnitud de esfuerzo de un cambio digital de estas características requiere de un equipo grande y multidisciplinario, que 

permita entender las necesidades particulares de cada problema y proponer soluciones desde una perspectiva técnica 

considerando todas las variables.
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Tenemos un convenio con la Escuela de Informática de la Universidad de Valparaíso y dentro de ese marco se ha avanzado en 

varios proyectos.

Principales características y resultados de esta línea de cooperación:

 • Durante el período 2017-2019 se tuvo 10 practicantes en nuestra dirección, 2 de los cuales continuaron trabajando  

  con nosotros.

 • Está en implementación el proyecto FONDEF “Senior Guardián”, el cual consiste en la implementación de diversos  

  sensores que miden la actividad del adulto mayor en su domicilio y permite alertar ante eventos de caída. Este   

  proyecto fue adjudicado por la Universidad de Valparaíso en conjunto con nuestra Corporación y la municipalidad de  

  San Antonio.

 • El 2020 iniciará Proyecto FONDEF “SIMAP” Sistema de Asociación Automática de Indicaciones Médicas a   

  Pictogramas para Facilitar su Comprensión y Retención. Este proyecto fue adjudicado por la Universidad de   

  Valparaíso y la Universidad de Concepción en conjunto con la Corporación.

 • Se desarrolló una memoria de título para el desarrollo de una plataforma para seguimiento del éxito escolar. Esta   

  plataforma fue trabajada directamente con el área de Educación y como parte del diseño participaron alrededor de  

  20 profesores.

 • Desde el 2018 se trabaja en conjunto con alumnos de la Universidad de Valparaíso, como también de otras   

  instituciones de la región, abordando diferentes problemáticas internas desde un enfoque informático. 

 • Adicionalmente, la Universidad de Valparaíso ha dispuesto en varias ocasiones de sus dependencias para el   

  desarrollo de actividades de capacitación, donde contamos con salas de computadores para trabajo práctico.

Implementación de procesos internos y sistema para gestión de tickets

Si bien la dirección cumple funciones de motor de innovación, la tarea crítica es de una unidad de soporte, y en este sentido, 

se avanzó en regularizar los procedimientos internos de atención a nuestros usuarios. 

Se implementó un protocolo de soporte informático, donde se definen cuáles son los tipos de solicitudes de atención por los 

cuales un funcionario nos puede contactar. Además de tiempos de respuesta para cada uno. Este protocolo puede ser 

consultado en documento anexo.

Con esto, obtuvimos el protocolo necesario para poder implementar una nueva plataforma de gestión de solicitudes. La cual 

ya está operativa en el sitio https://soporte.cmvalparaiso.cl

Esta herramienta brinda capacidad de seguimiento, tanto al usuario que lo solicita, como al encargado de atenderla.  

Además de controlar que se cumplan los plazos establecidos en el protocolo.

 • El protocolo de soporte define de manera objetiva las prioridades de atención de las solicitudes que recibe 

  la dirección.

 • Con la definición de los tiempos de respuesta para cada prioridad nos ponemos una meta en nuestra calidad de   

  servicio, además de manejar la expectativa de algunos usuarios.

 • La implementación de la plataforma brinda a nuestro equipo, una herramienta de seguimiento potente para la   

  gestión de nuestro trabajo.

 • Para el usuario final, la posibilidad de consultar en todo momento el estado actual de su solicitud, además de poder  

  consultar su historial de solicitudes y soluciones.

 • En un año se han atendido cerca de 1000 solicitudes.
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Varios

 • Formación en uso de nuevas tecnologías: A lo largo de los últimos años se ha realizado una serie de capacitaciones  

  dirigidas a los funcionarios de la Corporación, esto con la finalidad de ampliar la alfabetización digital, enseñando   

  conceptos y habilidades de la informática para que las personas puedan utilizar herramientas que les ayuden a ser  

  más proactivos al momento de realizar sus tareas diarias, mejorando su productividad. 

Durante estas formaciones se ha instruido acerca de los instrumentos que cuenta la Corporación para facilitar 

procesos que día a día se realizan dentro de la institución y sus tres ramas (Salud, Educación y Cementerios), 

profundizando la utilización de un servicio de Google llamado G Suite, el cual proporciona varias aplicaciones web 

compartidas, enriqueciendo el trabajo cooperativo.

Sumado a esto, a medida que se han ido desarrollado nuevas herramientas y plataformas, se ha realizado también 

capacitaciones de estos nuevos servicios, acompañando en todo momento a los usuarios finales para que el cambio sea lo 

más amigable posible.

 • Regularización de licencias Microsoft: Se validaron para todas las áreas las licencias de los computadores,   

  realizando una normalización de las mismas que nunca se había realizado en la Corporación.

Con esto, obtuvimos el protocolo necesario para poder implementar una nueva plataforma de gestión de solicitudes. La cual 

ya está operativa en el sitio https://soporte.cmvalparaiso.cl

Esta herramienta brinda capacidad de seguimiento, tanto al usuario que lo solicita, como al encargado de atenderla.  

Además de controlar que se cumplan los plazos establecidos en el protocolo.

 • El protocolo de soporte define de manera objetiva las prioridades de atención de las solicitudes que recibe 

  la dirección.

 • Con la definición de los tiempos de respuesta para cada prioridad nos ponemos una meta en nuestra calidad de   

  servicio, además de manejar la expectativa de algunos usuarios.

 • La implementación de la plataforma brinda a nuestro equipo, una herramienta de seguimiento potente para la   

  gestión de nuestro trabajo.

 • Para el usuario final, la posibilidad de consultar en todo momento el estado actual de su solicitud, además de poder  

  consultar su historial de solicitudes y soluciones.

 • En un año se han atendido cerca de 1000 solicitudes.
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

Presentación de la Dirección

“La Dirección de Planificación y Control de Gestión tiene por propósito apoyar la definición de los objetivos que se quieren 

alcanzar, el levantamiento de los procesos que se requieren, el monitoreo del avance, las gestiones que permitan anticiparse 

a los riesgos y apoyar las acciones estratégicas de las Direcciones, en el marco de la acción conjunta que implica alcanzar los 

objetivos definidos”.

Objetivo principal

Proveer de los diversos instrumentos tanto de planificación como de control interno que permitan la gestión estratégica de 

las acciones de la Corporación Municipal para cumplir su misión en la entrega de los servicios públicos que provee.

Principales Resultados del periodo  2019

En el año 2019, el foco de esta Dirección estuvo en los procesos de control y auditoría, generando procesos de control de:

 

 • Facturaciones mensuales.

 • Revisión de movimientos de cuentas corrientes de Educación, Salud, Cementerio, para cuentas específicas para el  

  periodo comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de junio de 2019.

 • Revisión de Rendiciones de Educación del  año 2018.

 • Coordinación y Seguimiento en procesos de fiscalización

 • Actuaciones como contraparte en procesos de fiscalización de la Superintendencia de Educación y de la   

  Contraloría, tanto por temas de Educación como de Cementerio.

 • Actuaciones como contraparte técnico en procesos de auditoría contratada por la Corporación.

 • Generación, actualización, escrituración de procedimientos diversos como: Arqueos de caja diaria, Arqueos de   

  Caja,  Auditoría, manuales para Cementerio, Manuales de Haberes.

 • Elaboración trimestral de los informes de gestión financiera de la Corporación.

 • Elaboración del Plan Anual de Auditoría para el año 2020, siendo ésta la primera vez que se genera este tipo de   

  instrumento en la historia de la Corporación.

98


